
a ñ o  C C X X X V I I I  .—Núm. 93 Lunes 3 Abril 1899 Tomo II. Pág. 19

P A R T E  O F I C I A L

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

88, M.M, el B ey y  la R e in a  Regente ( Q .  B *  ( J . )  
y Áng-j Real Familia continúan en esta Corta
sin novelad en bu importante salud,

REALES ORDENES

Excroo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en mi nom 
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, rm r*a el cumplimiento y aplicación del Real de
creto de 29 de Marzo último, reformando la plantilla 
del personal del Consejo de Estado, lo .siguiente: 

Primero. Los Presidentes de las Secciones acorda
rán y au erizarán por sí los informes de las mismas, 
previo dictamen de los Oficiales de las Secciones.

Segundo. En los casos de imposibilitarse para el 
despacho algún Presidente de Sección, le sustituirá 
otro de los Presidentes de esta clase por designación 
del Presidente del Consejo.

Tercero. La Comisión de Presidencia y  de Guerra y 
Marina, croada por el art. 7.° del Real decreto de 28 de 
Julio de 1892, se constituirá con los tres Presidentes de 
Sección, y  en caso de imposibilidad de alguno de ellos, 
bastará lo reunión de los otros dos para deliberar y  
acordar la propuesta de informe al Consejo pleno.

Cuarto. El número de Consejeros que determina el 
artículo 6.° del precitado Real decreto de 28 de Julio 
de 1892 queda reducido á tres, contando entre ellos el 
Presidente del Consejo, y  á siete, contando también al 
propio Presidente, en los dos casos de que habla dicho 
artículo GR

Quinto. La Comisión de que habla el art. 39 del re 
glam ento del Consejo queda facultada para resolver las 
dudas á que pueda dar lugar el cambio de organiza
ción, dando conocimiento al Gobierno de sus acuerdos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Abril de 1899.

81LVELA
Sres. Presidente del Consejo de Estado y Subsecretario 

de esta Presidencia.

Exorno. Sr : Reformado por Real decreto de 29 de 
Marzo último el Consejo de Estado, y suprimidas en su 
virtud varias plazas de Consejeros que desempeñaban 
el cargo de Vocales en el Tribunal nombrado en el 
mes de Enero último para las oposiciones á Oficiales 
de ese alto Cuerpo, que actualmente se están efec
tuando, y con objeto de que dichas oposiciones no su
fran interrupción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
' Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, con 

arreglo á lo que determina el art. 41 del vigente re 
glam ento del Consejo de Estado, el Tribunal que ha 
de actuar por el resto del año para la provisión de las 
plazas de aspirantes á ese Consejo continúe funcionan
do con los cuatro Consejeros que han quedado en e jer
cicio de los que lo com ponían, ejerciendo de Secretario 
del Tribunal el que en la actualidad lo es del Consejo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1899.

SILVELA
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
Estabnlecimientos penales.
| No habiéndose verificado simultáneamente, por falta de 
j asistencia de los dos Vocales de la Junta Superior de prisio- 
| nes, la subasta anunciada para el día 27 del presente mes 
| con objeto de contratar por cuatro años el suministro de ví- 
q veres para los confinados y reclusas en el penal y casa co- 
; rreeción de Alcalá de Henares, y autorizada esta Dirección 
j general, por Real orden de esta fecha, para celebrar una nue- 
| va licitación con el mismo objeto, se anuncia al público que 
I dicho acto tendrá lugar, también simultáneamente, en este 
! Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez de ins- 
| tracción, Presidente de la-Junta local de prisiones de Alcalá 
j de Henares, el día 14 de Abril próximo, á las tres de la tar- 
j de, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Ga- 
; c e t a  d e  M a d rid , núm. 194, correspondiente al día 13 de Ju

lio último, con las modificaciones que se expresan en el anun- 
| ció inserto en la núm. 63, correspondiente al 4 del actual, 
j Los depósitos constituidos para tomar parte en la subasta 

de que queda hecho mérito, anunciada para el día 27 del co
rriente, serán válidos para la que ha de efectuarse en virtud 
de este anuncio.

| Las proposiciones se harán con arreglo al siguiente
¡ Modelo de proposición.
j D. N. N., vecino de  y domiciliado e n    enterado
f del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma- 
; d r id  del día 13 de Julio del año último, núm. 194, de las mo- 
? dificaciones que se expresan en el anuncio inserto en la del 
i día 4 del corriente, núm. 63, y del nuevo anuncio publicado
í en la del d ía    núm   se^ún los cuales se contrata por

cuatro años el suministro de víveres para los confinados y 
reclusas en el penal y casa corrección de Alcalá de Henares 

í y sus enfermerías, y conformándose en un todo con las cláu- 
| sulas que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho 
1 suministro al precio de ..... (aquí se pondrá en letra clara la 

cantidad que se pida por cada ración en la siguiente for
ma)  céntimos de peseta y   milésimas de céntimo de
peseta por cada ración.

| (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 29 de Marzo de 1899.— El Subdirector, Mariano 

; Arrazola.

MINISTERIO DI MARINA |j
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  M3«ipo$E>¿yi@0. ¡
GRUPO 57 -2 7  DE MARZO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
MAR DE LAS ANTILLAS

Isla de Puerto Eico.
Modificaciones en el valizamiento de la entrada 

del puerto de San Juan.
| (Avis aux Navigateurs, núm. 42/301. París, 1899.)
í Núm. 318, 1899. —Según aviso del Comandante del cruce

ro norteamericano Topeka, la boya cónica negra que estaba 
fondeada á 320 m. al N. 2o E. de los restos que existían al W , 
en la entrada del puerto de San Juan, no existe.

Tampoco la hay al N. de los restos, y la extremidad "W. 
de los restos del E. está señalada actualmente con una boya 
cónica negra.

Carta núm. 31 de la sección IX.

Islas de Halsauia.
Modificaciones en el valizamiento del canal Douglas,

(Avisan® Navigateurs, núm. 42/302. París, 1899.)
Núm. 319, 1899 —Según aviso de las Autoridades de Nas

sau, la boya plana que estaba antiguamente fondeada en la 
parte exterior del canal Douglas, se ha sustituido por una 
hoya de asta, y la boya de asta que se hallaba en la parte inte
rior del canal, se ha sustituido con una boya plana.

Carta núm. 227 de la sección IX.

M AR DEL NORTE 
Islas SBrífánicas.

Señal de noche adicional en ciertas estaciones 
del Lloyd.

(Noiice to Mariners, núm. 62. Londres, 1899.)
Núm. 320,1899.-—Según aviso del Lloyd, con fecha 27 de 

Enero de 1899, una señal de noche complementaria, consis
tente en una luz roja, presentada durante 30 segundos, se hará 
inmediatamente después deles señales especiales enunciadas 
en el Aviso núm. 54/373 de 1897 en las estaciones siguientes: 
isla Tory, Brow Head, Old-Head de Kinsale, cabo Lizard, 
punta Prawle y Douvres.

i Código internacional, parte III.

| M A R M E DI T E  R R 1 N E O
i ^pgeíSa.

Batos relativos á, la hoya luminosa de la entrada 
del puerto de Argel.

(Avis aux Navigateurs, núm. 42/299. París, 1899.)
Núm 321, 1899.—Según aviso del servicio competente de 

Argelia, la boya luminosa negra con luz fija roja, que señala 
la prolongación del malecón S. del puerto de Argel, no ha 
sufrido ninguna modificación y se encuentra en la situación 
que la corresponde.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 250.

OCÉANO INDICO 
lajíBostásm.

Iluminación de una luz en Porbandar.
(Notice to Mariners, núm. 82. Londres, 1899.)

Núm. 322, 1899.—Según aviso del Gobierno de la India, 
se ha encendido una luz Jija roja en la torre de la casa del 
Administrador de Porbandar.

Situación aproximada: 21° 37' 30" N. por 75° 49' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 64.
Carta núm. 569 de la sección IV.

Iluminación de una luz en la isla Peritan 
(Golfo de Kutch.)

| (Notice to Mariners, núm. 81. Londres, 1899.)
\ Núm. 323,1899.—El 25 de Diciembre de 1898 se ha de- 
| bido encender en la isla Peritan á 13,4 m. sobre el nivel del 
i mar una luz fija Manca de 12 millas de alcance, que ilumina 
! del S. 57° W., al S. 55° E. por el WN. y E., (248°).
\ Esta luz es dióptrica, de 5.° orden, y se enciende en una 
! columna de hierro montada sobre una torre cilindrica de pie- 
i dra con fajas negras, de 14 m. de altura.
| Situación aproximada: 22° 35' 50" N. por 76° 8' 30" E.

I Cuaderno de faros núm. 8, pág. 62.
I Carta núm. 569 de la sección IV .

¡ OCEANO PACÍFICO DEL NORTE
I Estados Unidos.
1 Sirena de niebla en el faro del puerto Gray
| (Washington).
I (Avis aux Navigateurs, núm. 43/313. París, 1899.)
1 Núm. 324,1899.—Hacia el 8 de Marzo de 1899 se debió 
| colocar uña sirena de niebla cerca del faro situado en la eos- 
1 taS. de la entrada del puerto Gray (Aviso núm. 147/921 de 
? 1898), por fuera de la punta de Chealis. En tiempos de uie- 
1 bla, esta sirena emitirá cada 90 segundos 2 sonidos de S se- 
í gmdos de duración cada uno, separados por intervalos, altar- 
I nativos de 5 y de 75 segundos (sonido, 5 segundos; pausa,...5 J segundos; sonido, 5 segundos; pausa, 75 segundos).

¿ Cuaderno de faros núm. 7, pág. 46.
| Carta núm. 709 de la sección VI*
I El General Director, José M, Pilón*
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S U B S E C R E T A R Í A
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E s t o n i o s  ' r e l a t i v o s  4  l a s  in ÍH isi& a « i® tte s  pos» e l  ^ y i s E t a s s a i e s i t e  t í e  e s t a  C a r i é  e ia  e l  d í a  «SO «le  S l a r z ©  «1© t S H ® .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

> p 3 Párvulo..................... E risipela.............................. ....................................... Serrano, 68.
40 »

»
> Casado...................... Tuberculosis p u lm o n a r............................ .. B allesta, 32.

20 p S o lte ro .... . . . . . . . Idem .............................................................................. Meléndez Valdés, 6. 
Hospital Provincial. 
Tesoro, 15.

38 » . p Idem..................... Idem ..............................................................................
5 p > Párvulo..................... ídem m e n ín g e a ......................................................
6 p » Idem..................... Idem p leu rítica ....................................................... A guila, 41.

Hospital Provincial. 
C aracas, 5.

26 p » S oltero ................. M iocarditis . . .  ................................. . ..................
1 p p Párvulo................... Bronquitis cap ilar.................................................

> 9 » ídem............... r  3 ' i r
Ju a n  B au tista  Toledo, 50. 
Hospital Provincial. 
Hernán Cortés, 11.
Real Casa de Campo. 
Caravaca, 49.
Mesón de Paredes, 68. 
Tribulete, 13.
Hospital de la Prineesa. 
Hospital M ilitar.
Paseo de Areneros, 34. 
Blasco de G aray, 34.
San Andrés, 25.
Huertas, 28.
Cardenal Cisneros, 7 . 
Inclusa.

42 » » Casado............... P u lm o n ía ..................................................................
85 » Id e m .......................... Id e m ................................. ... .................... ....................

A J o  f  o  l i  A P  Af l  P l  Cf 11 P 7  _  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ . 59 » Id e m .... ....................... Id em ....................................................... .. ......................................................................

n n m o r a i  n  fl n  M  ñ Tt , i  TI .  ................................ 49 » p Idem ... . .................................. Idem ...................................................................................................................................

TTI 1 i  Q TI T i n  !• P TI 1 > » Párvulo ................................... G astroenteritis ...............................................................................................

T n o n  T f ic íP  P!  A - . **»*- . »•**»■■■*• • . 1 » Idem.......................... E nterocolitis .........................................................................................
í i r P r T R f l T l  V í Í 7 n i l P 7  -  * * • , • ■ * * • * • «  « • 41 3S* x> Casado ...................................... Enfermedad bronceada de A disson ........................

J n c j p  í i r i i f i T P r r p y  . ........* .  ̂ . . # , ,, É . „ , „ ,B, * 1B i 21 » » Soltero....................... H em orragia cereb ral,..........................................
VlPATlf P P J SI 7ÍI . . . ............ *** . »•* . ,  •««*»,»* 5 8 p Casado...................... Idem..............................................................................
T7H n a vrT a 1 n ¿f pi*q ». , . . .  . . ¡1 P » A d u lto ..................... M en in gitis,...............................................................
í-rfi Htí p1 M  htp ti n A . . , . , , , , , . É . ■ 1 P » P á rv u lo ... . . .......... Id e m ... ........................* ........................... ..................
A/f o  ts i i p I  A o n i l p r a  * • • * • * * * * . 2 ■ p » Idem ................... Idem.....................................................................
M i l  r  f i n  f i r a r ^ Í M  . . . .  » . * • » * . ,40 » > S o lte ro .,. . . . . . . . . Idem re u m á tica ......................................................
J n n n  JTh c í p  r l p  TV T n rl r i f J  ........................ .......................................« • * > 2 Párvulo..................... Fa lta  de d esarrollo ........................................ ...

T í m  i 1 i o  R s í  T i p h  prr, .  * ...............................................................• • » • • * • • • • 6 » » Idem. . . . . . . . . . . . Sin d ia g n ó stico ........................................................................................... López de Hoyos, 42, 
Concepción Jerónim a, 8. 
L una, 23.

Feto m asculino..... .................................................................................................................... . . . . > p » p >
Idem................................. ...................................... ... .........................................................................  o p » » p >

Doña Ju an a H eredía................................................. ........................ 38 » » Casada........ ... ........... V iruela con flu ente ............................................................................... Virtudes, 7.
Príncipe de V ergara (Asilo). 
Hospital Provincial.
San Hermenegildo, 30.
San Lázaro, 4.
C alatrava, 22.
Espíritu  Santo, 51.
Plaza de los? Mosieimés 12.

María de las Nieves M enéndez ....................................... 12 p Soltera.. . . . . . . . . Tuberculosis p u lm o n ar. ...........................................................
Josefa Pariente. ........................................................................................... ... 21 p Idem. Idem ..............................................................................
Dolores M u ñoz............................ ................................... 42 > C asad a ..................... Insuficiencia m itr a l .......................... ..................
Carmen C arv allo ................... ............... ...................... . . . 67 p p Id em .............. .. C ard io p atía ..............................................................
L au ra  G arcía......................................................................... 69 » » Viuda Bronquitis cró n ica ................................................
Teresa G arre..................................... 34 » p S o lte ra ..................... Idem......................................... .................... ................
T ’p t . p c j a  M i r t í n 9 7 .  .  .  ................. ....................................... .... «. . . . 71 p p Viuda . .  . . . .
Lorenza Pérez .......................... ......................................... 66 » » Idem . . « .............. Pulm onía....................................................................

X x Cv Li iA> VXU IvD liXV/OUVÜMvÔ JL *W •
Sierpe, 4.
C arrera de San Fran cisco , 5. 
Olmo, 34.
Hortaleza, 39.
Divino Pastor, 26.
Serrano, 37.
Depósito judicial.
Barbieri, 24.
Hospital Provincial.
Plaza del Biombo, 4.
Fe, 18.
San Isidro, 15.
San Ju an , 30.
Plaza de San M arcial, 4. 
Mesón de Paredes, 40.
Don M artín, 19.

Elena López............................................................................ 10 » » A dulto...................... Id em ... ...................................................... ..................
Cándida G a rc ía ................................................. ................. 33 » » Casada...................... Idem ..............................................................................
Josefa Novo........... . . . . . . . . . . . . . . . a ........................... 3 » » Párvulo.. . . . . . . . Idem ........................... ..................................................
Saturnina M a rín ..................... . 71 » p Viuda... . . . . .  - 0, . Id em .............................................................................
Elena L u scán .......... ............................... ........................... 65 » » Idem........................... Idem .........................................

Tina mujer desconocida............................................................ > » » p Congestión p ulm on ar..........................................
Doña M aría del Carmen G rijalva............................................. 1 p p Párvu lo ..................... Enterocolitis............................................ ..

Balbina P érez........................................................................ » 1 » Idem...................... Idem ...................... ......................................................
Josefa V arnona..................................................................... 22 » » Casada. - . . . . . . . . . N efritis........................................................................
Estefanía L óp ez....................................................... .. 1 p * iP árvu lo ,................... M eningitis........................................................
María G on zález................................................................... » 3 > i Id em .............. Idem ..............................................................................
Tomasa C ám ara................................... .................. » 7 > 1 Idem............... .. E clam p sia .,. .  ..........................................................
Nicolasa A scerza ................................................................. 75 p » Soltera ..................... Senectud . ................................... ...........................
Dolores Micaela Pérez................... .................................... > 6 > P árvu lo..................... Sin d iagn óstico................... ..

E eto  fem enin o............................................................ ...................... » p p » p

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e ñ a n c i o n e s .
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Resumen de l a s  defunciones por distritos.
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á.°
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Madrid 31 de Marzo de 1899. = El Subsecretario, Marqués de Lema.

f  ba adopte do esta clasificación atendiendo a la acción adnnmstraírva que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
f i  grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas j  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contegiosas implican la necesidad 

/ I ü f  disposiciones establecidas s°bre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las b^bítaedonos do los enfermos»
W  « a  «silla consignarán lá5 aofunciones o^Wídas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.-—Núm. 93 3 Abril 1899 21
M IN ISTERIO D E FOM EN TO

D ireccion  gen eral d e l In stitu to  G eografico  
y  Estad i s t i c o .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 
descorriente, convoca á concurso á los Capitanes de Artille
ría que aspiren á ocupar la plaza de-Geodesta cuarto, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, que existe vacante en el Cuerpo del mismo nombre.

Las instancias, acompañadas de las hojas de servicios, de 
las certificaciones de las notas académicas y de todos los mé
ritos que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser pre
sentados, por conducto del Ministerio de la Guerra, dentro 
del plazo de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Madrid-24 de Marzo de 1899.= E i Director general, C. Ba- 
rraquer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputacion provincial de Málaga.

Se saca á oposición la plaza de Profesor Médico «en desti- 
'■se al departamento de dementes del Hospital civil de esta 
provincia, con la denominación de Médico cuarto, dotada 
con el sueldo anual de 2,500 pesetas.

Para aspirar á dicha plaza se necesita;
1.° Ser español.
2.® Tener veinticinco años de edad cumplidos.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4.° Acreditar buena conducta moral.
Los ejercicios de oposición consistirán:

1.° En responder á seis preguntas de la Facultad, que sa
cará cada opositor, por su propia mano, de una urna donde 
el Tribunal habrá depositado previamente las papeletas que 
las contengan, en la proporción de diez por cada individuo 
de los que tomen parte en el acto. A cada una de estas pre
guntas responderán los opositores á medida que las vayan 
sacando, graduándose el tiempo de tal manera que no se em
plee menos de media hora en responder á todas.

2.° En escribir una disertación sobre un punto general de 
la Facultad. Harán los opositores este trabajo en el espacio 
de cinco horas, hallándose en completa incomunicación y 
pudiendo consultar los libros que designen y sea posible faci
litarles.

Los Jueces, á puerta cerrada, y media hora antes de pro
ceder á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales como sean aquéllos, y á su presencia 
los pondrán seguidamente en una urna. El Profesor más mo
derno en la Facultad sacará una papeleta, y sobre el punto 
que designe disertarán todos, á cuyo fin el Secretario del Tri
bunal dará copia rubricada de dichas papeletas á cada uno 
de los opositores, conduciéndoles enseguida á la sala  ̂en que 
hayan de quedar incomunicados, donde le facilitará recado 
de escribir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo - de 
la incomunicación, recogerá las disertaciones firmadas y ce
rradas por sus autores, y enseguida las entregará al Presi
dente. En la sesión pública inmediata y en las sucesivas, si 
lo exigiere el número de los opositores, leerán éstos sus Me
morias por el orden de antigüedad de sus títulos profesio
nales.

3.° En exponer la historia completa de una enfermedad. 
A  este fin se dividirán los opositores, por medio de la suerte, 
en trincas, ó parejas cuando su número no sea divisible por 
tres.

Acto seguido, pondrá el Tribunal reservadamente en una 
urna tres cédulas en que se designeAotros tantos enfermos, y 
el actuando sacará en público una de ellas y pasará ensegui
da á examinar, hallándose también presentes los Jueces y 
los opositores, al enfermo que designe la papeleta, sin pro
longar el examen más de media hora. Pasado igual tiempo 
de incomunicación, hará el actuante la historia de la enfer
medad, expresando sus causas, diagnóstico, pronóstico y 
medio curativo, sin emplear en ello más de una hora ni tener 
á 1a. vista escrito ó apuntación alguna. Cada uno de los con
trincantes opondrán luego las objeciones que gusten por es
pacio de un cuarto de hora, ó de media hora si fuere uno 
sólo. Si no hubiere más que un opositor, harán las objecio
nes los Vocales del Tribunal.

4.° En ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica 
que designe la suerte, explicando previamente el opositor el 
método y procedimiento operatorio que se propone seguir y 
por qué le da la preferencia: las modificaciones qne á su jui
cio debieran introducirse en él, los demás métodos y proce
dimientos que se pudieran adoptar, los instrumentos que han 
estado y están más en uso para practicar aquella operación 
y cuanto le ocurra sobre la anatomía propia de la región ú 
órgano en que haya de operar. Para este ejercicio pondrán 
los Jueces en una urna doble número de papeletas que el de 
opositores, en cada una de las cuales deberá constar el nom
bre de una operación quirúrgica.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de la Excma. Diputación provincial de Málaga en el pla
zo de treinta días, á contar desde el primero en que aparezca 
el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . A estas solicitu
des deberán de acompañar-sus títulos originales ó copias le
galizadas de los mismos, una relación de sus méritos y ser
vicios y los demás documentos necesarios^ para acreditar en 
debida forma su derecho á ser admitidos á la oposición.

Las oposiciones serán en esta capital, en el salón de actos 
del Hospital provincial, y los ejercicios darán principio en la 
primera quincena siguiente á la terminación del plazo de 
convocatoria.

Málaga 17 de Marzo de 1899.=E1 Vicepresidente acciden
tal de la Comisión provincial, José María de Torres.

* 1605—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en 
esta provincia. ^  ^ .

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Cristóbal 
Tinajero Jiménez, vecino de Villamartín, cuyo último domi
cilio conocido en dicha villa fué en la calle del Rosario^ nu
mero 11, y á quien se instruyó expediente de defraudación en 
7 de Enero último por el Investigador D; José Garrido y He
rrera, por ejercer la industria de abacería, tarifa 1.a clase 11, 
número 6, he acordado se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que llegue á conocimiento de D. Cristóbal Tinajero, que

el día 28 de Abril próximo, á las dos de su tarde, se ha de ce
lebrar ante mi autoridad la Junta administrativa que ha de 
ver y fallar en dicho expediente; advirtiéndole que debe con
currir á dicha Junta administrativa con Jas justificaciones 
de que in-cente valerse, derecho que le concede el art. 174, re
gla 4.a del vigente reglamento de 28 de Mayo de 1896, y el ar
tículo 48 del Real decreto de 4 de Octubre de 1893.

Cádiz 23 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jiménez Vicente. 1728—M

ÜcIegfaelésE de Hacienda de la previaaífia 
de Córdoba.

D. Ramón Montilla Santerre, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de Doña Carmen 
García, cuyo último domicilio conocido fue en la ciudad de 
Cabra, de esta provincia, calle Herrería, esquina Juan Ulloa, 
sin número, en donde venía ejerciendo la industria de venta 
al pormenor de carbón, tarifa 1.a, clase 12, núm. 3, del vi
gente ̂ reglamento del ramo, sin hallarse matriculada, por 
cuya industria se le instruyó expediente de defraudación en 
21 de Diciembre de 1898 por el Investigador D. Ramón Ar- 

I ñau; y al objeto de resolver lo que mejor proceda, he aeorda- 
dado que el día 29 de Abril próximo venidero, á las dos y me
dia de su tarde, se reúna la Junta administrativa en el des
pacho de esta Delegación, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 174, apartado 4.°, letra A, del aludido reglamento.

Y para que llegue á conocimiento déla interesada, se hace 
público por medio del presente e acto en la G a c e t a  de  M a 
d r id , con sujeción á lo preceptuado en el reglamento de pro
cedimientos de 15 de Abril de 1890; debiendo advertirle se sir
va concurrir á dicha Junta administrativa con las justifica
ciones de que intente valerse para su defensa, cuya "facultad 
le confiere el precitado artículo y el 43 del reglamento de 4 de 
Octubre de 1895.

Córdoba 20 de Marzo de 1899.= El Delegado de Hacienda, 
Ramón Montilla. J.578—M

D. Ramón Montilla Santerre, Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de Doña Carmen 
Moyano Mora-, cuyo último domicilio conocido fué la ciudad 
de Cabra, en esta provincia, plazuela de Juan Márquez, sin 
número, en donde venía ejerciendo la industria de venta de 
calzado hecho, tarifa 4.a, clase 7.a, epígrafe 104 del vigente 
reglamento del ramo, sin hallarse matriculada, por cuya in
dustria se le instruyó expediente de defraudación en 21 de 
Diciembre de 1898 por el Investigador D. Ramón Arnau; y al 
objeto de resolver lo que mejor proceda, he acordado que e] 
día 29 de Abril próximo venidero, á las dos de su tarde, se 
reúna la Junta administrativa en el despacho de esta Delega
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 174, apartado 4.°, 
letra E , del aludido reglamento.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada, se hace 
público por medio del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con sujeción á lo prevenido en el reglamento de proce
dimientos de 15 de Abril de 1890; debiendo advertirle se sirva 
concurrir á dicha junta administrativa con las justificacio
nes que intente utilizar para su defensa, cuya facultad k 
confiere el precitado artículo y el 43 del reglamento de 4 di 
Octubre de 1895.

Córdoba 20 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda. 
Ramón Montilla. 1579—M

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Juan Ma
ría Calle, Investigador que fué de la Compañía arrendataria 
de servicios públicos de esta provincia, habiendo sido su úl
timo domicilio conocido en esta localidad, y figurando dicho 
señor como funcionario instructor en el expediente de de
fraudación que se instruyó en 13 de Septiembre de 1898 al 
vecino de Priego, en esta provincia, D. Antonio Pérez López, 
por el ejercicio de la industria «Venta de hierro al por mayor 
y almacenista de maderas para carpintería de taller*; y al 
objeto de resolver lo que mejor proceda, he acordado que el 
día 29 de Abril próximo venidero, á las dos de su tarde, se 
reúna la Junta administrativa en el despacho de esta Dele
gación, con arreglo á lo dispuesto en el art. 174, apartado 4.°, 
letra E, del vigente reglamento de la contribución indus
trial.

Y para que llegue á conocimiento del mencionado D. Juan 
María Calle, se hace público por medio del presente edicto 
en la .G a c e t a  d e  M a d r id , con sujeción á lo preceptuado en 
el reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890; de
biendo advertirle se sirva concurrir á dicha Junta adminis
trativa con las justificaciones que intente utilizar para soste
ner lo aseverado en el acta de comprobación del indicado ex
pediente, cuya facultad le confiere el precitado artículo y el 
43 del reglamento de 4 de Octubre de 1895.

Córdoba 20 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Ramón Montilla. 1580—M

Delegacionde de Hacienda.

Habiéndose verificado el ingreso dé las responsabilidades 
que han sido impuestas á Dona Sebastiana Abella y á D. José 
Méndez Pardo, vecinos de Ferrol y Neda respectivamente, en 
los expedientes de defraudación industrial incoados contra 
los mismos por el Investigador administrativo que ha sido de 
esta provincia, D. José Lassala Bayo, por medio del presente 
edicto se hace saber á este señor, y en caso de haber falleci
do, á sus herederos, pasen á hacer efectivo el cobro de la par
te de multa que Jes corresponde, ó bien autoricen á persona 
competente al efecto indicado.

Coruña 24 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Miguel Santos. 1729—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Malaga.

Por la presente se cita y emplaza á D. Angel de la Rosa y 
i Jiménez de la Plata, Agente ejecutivo que fué de la zona de 
■ Marbella para que por sí ó por medio de un representante 

suyo, autorizado en debida forma, se persone en estas ofíci- 
1 ñas, dentro del término de diez días, á contar desde la fecha 
I de Ja publicación de este edicto en el presente periódico ofi- 
' cial, con objeto de practicar la liquidación definitiva del al

cance que le resultó en el desempeño del expresado cargo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Málaga 15 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda* 
Hipólito de Oya. lfiüO—M

Beleg’aeióia de Hacienda de la pruvlstcia 
de Murcia.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Navarro Monzón, 
que estuvo avecindado en Yecla en el mes de Febrero de 1896, 
se le cita por medio del presente edicto para que comparezca 
el día 7 de Abril próximo, a las once de la mañana, en esta 
Delegación de Hacienda, con el objeto de que pueda asistir á 
la Junta administrativa que se ha de celebrar en dicho día 
y hora para ver y fallar el expediente de defraudación in
coado al mismo por el ejercicio de la industria de abacería 
sin satisfacer la debida contribución.

Loque se hace público por medio de esta G a c e t a  pAr a 
que llegue á conocimiento del interesado.

Murcia 23 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 1755—M

Ignorándose el paradero de D. Francisco Pérez Fortín, 
que estuvo avecindado en Yecla en el mes de Febrero de 1896, 
se le cita por medio del presente edicto para que comparezca 
el día 7 de Abril próximo, á las once de la mañana, en esta 
Delegación de Hacienda, con objeto de que pueda asistir á la 
Junta administrativa que se ha de celebrar en dicho día y 
hora para ver y fallar el expediente de defraudación incoado 
al mismo por el ejercicio de la industria de vendedor de ha
rinas al por menor sin satisfacer la debida contribución.

a Lo que se publica en esta G a c e t a  para que llegue á cono
cimiento del interesado.

Murcia 23 de Marzo de 1899.=El Delegado de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 1756—M

Ignorándose el paradero de D. Diego Caparros y D. Vi-» 
cente Cánovas Fuentes, que estuvieron avecindados en el 
Llano del Beal (Cartagena) en el mes de Julio de 1896, se les 
cita por medio del presente edicto para que comparezcan el 
día 10 de Abril próximo, á las once déla mañana., en esta 
Delegación de Hacienda, con el objeto de que puedan asistir 
a la Junta administrativa que se ha de celebrar en dicho día 
y hora para ver y fallar el expediente de defraudación incoa
do á los mismos por el ejercicio de la industria de vendedo
res de relojes de plata ordinarios sin satisfacer la debida con
tribución.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Murcia 24 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
vValdo Ferrer. 1754—m

Administración «le Hacienda de lita ps*©viú4ia 
de Madrid.

M o nopolios. — De frau daci ó n.
La Junta administrativa de esta provincia, en sesión cele

brada el 16 del actu-1 para ver y fallar el expediente incoado 
contra D. Antonio Muñoz por aprehensión de tabacos, acordó 
declarar que procede el comiso de ios mismos y que dicho se
ñor no ha incurrido en pena personal.

Lo que se le notifica por el presente; previniéndole que de 
no estar conforme con el anterior acuerdo, sólo puede inter
poner recurso contencioso ante el Tribunal de este nombre 
en el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al 
en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 27 de Marzo de 1899.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 1752—M

Comandancia y Capitanía del puerto 
de Cádiz.

D. Enrique Santaló y Sáenz de Tejada, Capitán de navio 
de primera clase, Comandante de Marina de la provincia y 
Capitán de este puerto.

Hago saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina 
del distrito de Barbate, por renuncia del Letrado que la des
empeñaba, y dispuesto por la superior Autoridad de Marina 
del Departamento se cubra la misma en la forma que precep
túa el vigente reglamento del Cuerpo jurídico, se anuncia al 
público por segunda vez, por término de treinta dms, á con
tar desde la fecha que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  dk M a d r id  y Boletín oflcM  de la provincia, 
para que los aspirantes que deseen optar á ella y reúnan las 
condiciones del citado reglamento presenten en esta Coman
dancia de Marina sus instancias documentadas dentro del 
indicado plazo.

Cádiz 16 de Enero de 1899.=Enrique Santaló. 1582—M

Tribunal «le oposiciones
á Escuelas de párvulos en Valíadolid.

Las opositoras á las tres Escuelas de párvulos anunciadas 
en la G a c e t a  del 9 de Marzo de 1898, correspondientes á este 
distrito universitario, se servirán concurrir á este Centro li
terario el lunes 24 del próximo Abril, en el que darán prin
cipio los ejercicios de oposición para proveer aquellas Es
cuelas .

En el tablón de anuncios de la Universidad aparecerá en 
su día el que indique á las opositoras el sitio y hora en que 
darán comienzo los ejercicios.

Lo que se hace saber para conocimiento de las interesa
das, y en cumplimiento de lo dispuesto en la instrucción 12 
de las dadas por la Dirección general de Instrucción pública 
en 31 de Diciembre de 1896.

Valladolid 29 de Marzo de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Dámaso Antonio Molina. 17¿5—M

«fu n d a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  
del B erro !.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública 11 citación 
ante la especial do subastas, que se constituirá en la Jefatur 
de Armamentos de este Arsenal, y simultáneamente en la 
Comandancias de Marina de Barcelona, Cádiz, Bilbao, Coru 
ña, Vigo y Gijón, para las once de la mañana del día 24 c
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M ayo próximo, el concurso para la  venoa ia ifag a ta  A i-
mama ' s u r t a  en esta dársena con la M aquina, calderas y 
■principales instalaciones que forrnaB. parte del firme, en el 
estado en que se encuentran, sin cargos ni pertrechos y sin 
las anclas y am arras de todas clases, a excepción de dos es
tachas de guindaleza alqu itranada de prim era de lo9 m ilí
m etros y 200 m etros cada una, que se venden con el buque, 
balo el precio tipo de 130.000 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se- hallará  de manifiesto en las reíbridas 
Jeí&tucu, de Arm amentos y Comandancias de M arina Hasta 
I r  Iiom en que dará principio el acto. _  , t

Pf.ra no de r tom ?r parte en la licitación deberán justificar 
'ios interesados, por medio de recibo, haber ingresado en ca- 
lid '-d  de depósito, en la Oaja di la Habilitación de M aestran
za de este irsemd, o t a  las cié las provincias m arítim as don™ 
-a, se cehbre el concurso, la ca n tk h d  de * 000 pesetas.

Las proposición* s, que si reúlu ' ni h isoa las doce del Li
tado día, estarán hendidas en p a i i l  d tl ello , debiendo 
contení- el nombre, domicilio y numero de la  ceaula perso
nal del proponen te, asi como el precio, expresado en letra, 
q u e  nfre mi por el huqu* ol.jtw) de J a  venta, cuyo precio de
berá alea íiiUuq cu ¡indo m inos, al señalado como tipo.

Lie qm se c ju n c ia  al \ alfileo pera conocimiento d é las  
rotm nm  siue ihsem  tom ar pirto en el concurso. .

f iiMemal tUI Fi rrol "23 do Marzo de 18‘tJh ^ E l Secretario, 
l i  riuiu 1 A Q o j v c do .

O b i s p a d o  d e  O r i h u e l a
Nos Doctor D. Juan  Maura y Gelabert, por la gracia de 

Dios v de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Orihuela, etc.
Hacemos saber que por fallecimiento del Presbítero Don 

'Vicente Botella se halla vacante en nuestra Insigne Iglesia 
Ooleeial de Alicante un  beneficio, cuya provisión pertenece 
á Nos en unión con el Muy íltre. Cabildo de la  referida Co
legial, previa oposición, conforme al líe al decreto concor
dado de 6 de Diciemmc de 1888. A este fin, por  ̂el presente 
llamamos a iodos los que, snndo PrcslnKrua, ó hallándose 
•en condiciones de serlo dentro del año de su posesión, quie
ran  oponerse al i xpresado Beutficiu para que en el térm ino 
do trein ta  días, a contar desde la fecha, comparezcan en 
nuestra Secretaria de Cámara, por sí ó por sus legítimos apo
derados, presentando en forma auténtica y fehaciente la 'so
licitud, partida de bautismo, títu lo  del Orden últim am ente 
recibido,^ si estuvieren ordenados, ó certificación de buena 
■conducta morad y religiosa expedida por sus propios P árro 
cos, si no lo estuvieren, atestado de estudios, grados acadé
micos, y, en es so de pertenecer á otra diócesis, permiso y Le
tr a s  testim oniales de sus respectivos Prelados, y la hab ilita
ción competente, sí fueren Regulares.

Oído el parecer del Muy Ilustre Cabildo Colegial, al tenor 
de lo que previene el art. 2.° del repetido Real decreto con
cordado, hemos tenido á, bien imponer al nuevo Beneficiado 
la  obligación de desempeñar el cargo de segundo Archivero 
de aquel Cabildo.

Los admitidos á la oposición p rac ticarán  los ejercicios si
guientes:

1.° Traducir al castellano, por escrito, y en el térm ino de 
tre s  horas, un párrafo del Catecismo de San Pío Y, que se 
-designará por suerte.

2.° Contestar, tam bién por escrito y en el térm ino de cua
tro  horas, cuatro cuestiones ó preguntas de Teología moral, 
y resolver dos casos prácticos que se sacarán por suerte. Las 
•contestaciones podran ser en castellano, aunque se tendrá 
como m érito especial que sean en buen latín .

3.° Escribir, en el espacio de cinco horas, sobre un  tem a 
de los Santos Evangelios elegido por suerte, una plática doc
tr in a l en castellano; y

4.° Predicar por el tiempo de veinticinco á tre in ta  m inu 
tos, con término de cuarenta y ocho horas, sobre el Evange
lio que eligieren de los tres que por suerte les tocaren.

Al frente de cada uno de los trabajos que se han de hacer 
por escrito pondrán los opositores el iema que tengan  á bien 
y lo depositarán bajo de sobre cerrado, acompañándolo de 
o tro pliego, tam bién cerrado, en el cual consignarán el m is
mo lema, y á continuación el nombre, apellido y rúbrica. 
Verificada la oposición y censurados los ejercicios el T ribu
nal nombrado al efecto, atendiendo á ía suficiencia y demás 
cualidades de los opositores, formara 3a terna correspondien
te  para que Nos, en unión del Muy Iltre. Cabildo Colegial, 
■procedamos al nombram iento del opositor que juzguemos 
m ás idóneo y ú til á la Iglesia.

El agraciado percibirá la dotación de 750 pesetas, en el 
modo y forma que pague el Gobierno las dotaciones del Cle
ro; gozará de todos los honores y consideraciones correspon
dientes á los demás Beneficiados, y estará obligado á levan
t a r  las cargas comunes del Beneficio, compatibles con las 
'particulares que le imponemos, y todas las que por derecho, 
♦estatutos y reglas legítim am ente aprobadas estén estableci
das ó se establecieren en lo sucesivo.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de O rihuela, firmado 
dem uestra mano, sellado con el mayor de nuestra Dignidad 
Episcopal y refrendad© por nuestro infrascrito Pro-Secretario 
de Cámara á 10 de Marzo de 1899 =  F Juan , Obispo de Ori- 
huela.= :Por mandado de S. S. 1. el Obispo mi señor, Doctor 
Indalecio Ferrando, Chantre Pro-Secretario. 1482—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l ñ e g r a f o s

. T t U f r e m i d e s  en el día de la fecha y detenidos m  dtem  
oficina por no encontrar á sm destinatarios, ¡pmto$ de dmde 
proc&kk y nombres y domicilios.

CBOTEAL
Ferrol.—Mariano Moreno, Vicariato, Ministerio de Guerra. 
PortG.-—-Boutor Monrao, Hotel Inglés.
A lm ería.—Sebastián Rico, Alcalá, % prim ero.
A rjona.—Pedro Morales, General, sin .señas.
V alencia.—Viuda Pascual, Alcalá, 27, entresuelo.
BevOla.—Luis López, Corredera alta.
Cádiz.—Concepción, Hartzembusch, 5.
A lcázar.—Antonio Campo, A tocha, 174, principal*
Madrid 2 de Abril de 1899Ĉ E 1  Jefe del Cierre, Manuel J i 

ménez,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d  

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de p .  A gustín  Brunet, con tra tis

ta  que fué de la ejecución de ciertas obras en los burladeros

del Matadero de ViP a en el año 1871, ge cita^ llam a y emplaza 
al mismo interesado ó su representación, para que en té rm i
no de veinte días, contados desde la prim era publicación del 
presente, e/omparezca en esta Secretaría, Negociado de In ter 
vención., para la práctica de una diligencia en expediente que 
se instruye para la devolución de un  depósito que constituyó 
en concepto de fianza á responder del buen cum plim iento de 
su  contrata.

Madrid 22 de Marzo de 1899.=F . Ruano.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C i s n e r o s

No habiendo comparecido el mozo José González Barrera, 
Lijo de Ju lián  y Manuela, núm . 3 del alistam iento y 16 del 
sorteo del actual reemplazo, al acto.de la clasificación y de
claración de soldados ante este A yuntam iento^ no obstante 
haber sido citado por medio de los oportunos edictos insertos 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , y cuyos núm eros de indicados periódicos obran en el 
expediente de su razón, se ha instru ido por ta l motivo el 
oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutam ien
to y Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación con las condenaciones consiguientes, á te 
nor de las disposiciones legales.

En ta l concepto se le llam a, cita y emplaza para que com
parezca inm ediatam ente ante mi autoridad, á fin de ser re
m itido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

; Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y ciimplí- 
; miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
; y agentes se sirvan procurar la busca, captura y rem isión á 
i esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
; disposición de la Comisión m ix ta de esta provincia, no ex- 
. presándose sus señas por ser desconocidas.

Cisneros 16 de Marzo de 1899. =  El Alcalde Mariano Gó
mez., 1587—M

I
| A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  G i l e n a

No habiendo comparecido el mozo Francisco Joaquín 
Illend Magaril, hijo de Francisco y de Carmen, núm . 15 del 
sorteo del presente año, al acto de clasificacióny declaración 
de soldados ante este A yuntam iento, sin embargo de haber 
sido citado con arreglo á la ley, se ha instru ido el oportuno 
expediente, de conformidad con los artículos 105 y siguien
tes de la ley de Reemplazo vigente, y la Corporación m unici
pal, por consecuencia del mismo, le ha  declarado prófugo 
con la condena establecida por la ley.

En ta l concepto, se cita, llam a y emplaza al referido mozo, 
para que, sin pérdida de tiempo, comparezca ante m i A u to 
ridad  para ser rem itido á disposición de la Comisión m ixta; 
apercibido de ser tratado, caso contrario, con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum 
plim iento de la ley, ruego y encargo á todas las A utoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura del in d i
cado m ozo/poniéndolo, caso de conseguirla, á disposición de 
esta Alcaldía ó á la de la Comisión provincial.

Las señas del citado mozo son las siguientes: edad diez y 
nueve años, estatura mediana, pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, cara redonda y color moreno? su ofi
cio del campo.

Gilena 12 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Pedro Chía.
1594—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M e d i n a  
d e l  C a m p o .

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados celebrado ante esta Corporación en 5 de 
los corrientes ios mozos Pablo de la Fuente Sánchez, hijo de 
Pedro é Isabel, núm.. 40 del reemplazo de 1898, y Leocadio 
Gay Muriel, de Vicente y Dominga, núm . 100 del de 1897, se 
los cita, llam a y emplaza para que á la mayor brevedad se 
presenten en esta Alcaldía á responder de los cargos que con
tra  los mismos existen en el expediente de prófugo que, á v ir
tud  de lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes, me h a 
llo instruyendo contra los mismos; apercibidos que su falta 
de presentación les parara el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la  
busca, captura y conducción de los exprésalos mozos, y h a 
llados los pongan á disposición de esta A lcaldía, á los efec
tos de la ley de Reemplazo vigente?

Medina, del Campo 24 de Marzo de 1899— E1 Alcalde, José 
Ferrol de la Rivera» 1758—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N e i r a
d e  J u s á

Resultando del expediente instruido aí fprto que hay mo
tivo  suficiente para suponer la  au sen c r fu ignorado parade
ro por más de diez anos de Francisco OdRUron Fernández, 
na tu ra l de Garba 1 ledo, en la parroquia de Tenorrubía, en este 
térm ino m unicipal, hermano de Jesús Trashorras Fernández, 
núm ero 13 del sorteo y reemplazo de 1898; esta Corporación 
acordó la publicación del presente edicto, en  cum plim iento 
de lo que previene el a rt, 69 del reglam ento para Ja ejecución 
de la vigente ley de Reclutam iento, por sí fuese habido dicho 
individuo, á cuyo fin se consignan las señas personales que 
tenía al .ausentarse del país.

Senu, según dalos adquiridos.

E sta tu ra  regular? pelo castaño, cejas y ojos ídem,, nariz  
regular, boca ídem, cara redonda, color bueno? barba n in g u 
na, y gin señas particulares.

Neirá de Ju sá  8 de Febrero de 1809,=E1 Alcaide, Gínés Diez.
1613—M

A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l  d e  P a m p l o n a

D. Tiburcio Gerendíain, Alcalde accidental, Presidente del 
Excmo. Ayuntam iento de Pam plona.

Hago saber que por Manuel Ocaña Villa-nueva, mezo com
prendido en el alistam iento de esta capital para el reemplazo 
del Ejercito en el año 1897, se instruyó expediente de exen 
ción para exim irse del servicio m ilita r activo como com pren- 
dicm en el caso 4.° del art. 87 de la ley, la cual se le otorgó y 
confirmó en la revisión de 1898. ’

P ara el reemplazo del año actual ha solicitado tam bién ía

instrucción  del expediente al objeto de que s* me la ex
cepción que viene disfrutando, y al objeto d Em entar
lo dispuesto en el art. 69 del reglam ento paja cucidn de
la ley y Real orden de 28 de Febrero de 18R xpide el
presente edicto para su publicación en la Gá : M a d r i d
y conocimiento del Ministerio de Estado, con adose que
el padre ausente se llam a Manuel Ocaña Rodi de esta
do casado, de cincuenta y cuatro  años de ea cual se
ausentó de la com pañía de su esposa Javier a ueva Sa-
ralegui, abandonando á la m ism a y á su hijo >zo recu-~
rrente hace quince años, ignorándose desde - cha y de 
una m anera absoluta la existencia y paradero úsente.

Dado en Pam plona á 3 de Marzo de 1898.- acalde ac
cidental, Tiburcio G erend iain .^P or su mand, A Secreta
rio, Agapito Goñi. .41—-M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  P a s c u a lc o b o  
(A v ila ) .

En el alistam iento de este pueblo correspm ■ fe al añ© 
de 1898 fueron comprendidos los mozos R ic a r : - z Monge,
hijo de Pedro y de Amalia, n a tu ra l de Pase» partido
de P iedrahita, provincia de Avila, de veinte ' de edad,
jornalero, y Tomás M artín Castilla, hijo de 17 / de Dio-
nísia, de la m ism a naturaleza que el anterior, - nte años
de edad, tam bién jornalero, cuyos sujetos Llm lo disfru
tando excepciones legales de las comprendí* -u el a rt. 87 
de la ley, y á pesar de haber sido citados er ’ - legal no
se han  presentado al acto de la  revisión de ex*' .o » verifi
cado el día 5 del mes actual, en cuya virtud s* - instruido, 
contra los mismos los oportunos expedientes < fugo, con
arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de h ■ i le ley de 
Reemplazo, que han  term inado, por acuer A yunta
miento, declarándoles prófugos para todos A < c legales
y condenándoles al pago de los gastos que oe i su cap
tu ra  y conducción.

En su v irtud , se cita, llam a y emplaza á lo . • viduos de 
referencia para que se presenten inm ediatam  .. m esta A l
caldía á fin de cum plir lo dispuesto en el art. • . • e la ley; y 
por lo que respecta á las A utoridades, las ex! . . ■ requiero 
para que procedan á la busca y cap tura de i* »>oionado& 
prófugos, poniéndolos á m i disposición, con guridades 
necesarias, en el caso de ser habidos.

Las señas personales son:

Be Ricardo Pére% Monge.
E sta tu ra  un  metro 645 m ilím etros, pelo castaño, cejas 

ídem, ojos negros, nariz corta, barba naciente, Aoca regu lar, 
color bueno, su frente regular, su aire bueno m producción 
buena, señas particulares no tiene, sabe leer y r ,nbir.

Be Tomás Martín Castilla.
E sta tu ra  un  metro 670 m ilím etros, pelo . ■. r im o , eeja& 

ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, bi ra a::guiar, co
lor bueno, su frente regular, su aire bueno. producción 
buena, señas particulares, sabe leer y escribir .

Pascualcobo 14 de Marzo de 1899.=E1 Ale Venancio
M artín. d40—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a

D. José María Gurrea Olmos, Concejal del ~ no. A yun
tam iento de Valencia, como Presidente de la b ón m a ríti
ma, designado por el Sr. Alcalde para autoriz- documen
tación del reemplazo de que se tra ta .

Hago saber que á petición de Ju an  Bautísi * érez Bailes- 
ter, mozo sorteado en el anexionado Pueblo < vo del Mar 
para el reemplazo del año actual, se instruye > . diente g u 
bernativo para justificar la excepción del ca^o ¿ A art. 87 de 
la vigente ley de Reclutam iento, por paradero A ..orado de su 
padre Ju an  Pérez Ojeda hace diez y nueve añu^ > nsecutivos.

Y con el fin de resolver con conocimiento o usa, es in 
dispensable acreditar, en debida forma, que s* .n p rac tica
do las posibles diligencias en averiguación di ■ videro del
ausente, por lo cual se hace público para que. - indo á co
nocimiento de la persona que se cita, se sirva ' sentarse en. 
esta Alcaldía sin pérdida de tiempo para cunq ■ un precep
to legal. ■

Lo que se hace público para que no resubv • erjuicio a l
guno al mozo proponente y á los demás ínteres, del reem
plazo de que se tra ta .

Valencia 28 de Febrero de 1899.=E1 Presid* u  José Ma< 
ría G u rrea .= E l Secretario habilitado, Ju a n  V» * -nieva.

1686—M

Habiéndose promovido expediente en 1897 r la madr© 
del soldado José María Benedicto García, de i 1 lección  del. 
Teatro, que probó la exención sobrevenida de ) o de viuda?., 
pobre y herm ano en ignorado paradero por rae s m diez años? , 
se hace público, á fin de que cualquiera persona que tenga, 
conocimiento del punto donde reside el herm ano del indica
do soldado Francisco Benedito García, cuyas señas se inser
ta n  á continuación, lo participe á las A utoridades de la po
blación en que se halle, para que á su vez lo com uniquen éstos, 
á quien corresponda, conforme á lo dispuesto en el párrafo- 
segundo, del a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la, 
vigente ley de Reclutam iento.

Señas del hermano.
Edad cuaren ta y dos años, es ta tu ra  regular, ojos azures?, 

pelo castaño, cejas al pelo, color am arillo, nariz regular* 
barba poca, sin señas particu lares, n a tu ra l de Barcelona.

Estas señas se refieren á la  declaración prestada por la 
m adre del soldado José M aría Benedito García.

Valencia 2 de Marzo de 1899.=E1 Teniente Alcalde, P as
cual Guzm án. 1687—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a f r a n c a
d e  l a  S i e r r a

En el alistam iento de esta villa, correspondiente al año 
actual, ha sido comprendido el mozo Félix  Ramírez López,

I hijo de Cayetano y de Donata, na tu ra l de esta villa, partido  
judicial de P iedrahita, provincia de Avila, de diez y nueve 
años de edad, de oficio dependiente de comercio, cuyo sujeto, 
a pesar de haber sido citado en forma legal, no se ha presen
tado al acto de la clasificación y declaración de soldados, en 
cuya v irtud  se ha  instru ido  contra el mismo el oportuno ex
pediente, con arreg lo á lo que previene el cap. 11 de la-vi
gente ley de Reemplazos, que ha  tarm iñado por acuerdo del 
.Ayuntamiento, declarándole prófugo para  todos los efectos
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legales y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta A lcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Las señas personales son: estatura aproximada, un metro 
620 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barbn poca, boca regular, color bueno; viste de ame
ricana, chaleco y pantalón finos, sombrero hongo y botinas.

Villafranca de la Sierra á 21 de Marzo de 1899.--E l A lcal
de, Miguel Ramírez Hernández. 1685—M

Aysreáaiialesate coaas&tfLiigeiosmft «Se ViilaoílsdUS.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla

mento para la ejecución de la ley de Reemplazos, se instruyó 
por este Ayuntamiento el oportuno expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero por nus de diez años 
de Antonio Martínez Marcos,-padre-de Francisco Martínez 
Rojas, núm. 3-1 del sorteo para, el reemplazo de 1898, el cual 
€ra vecino del pueblo de Sotodemogos, parroquia de Santa 
María de Conforto, de este término municipal, de la edad y 
señas personales que á continuación se expresan.

Y  la Corporación municipal, en vista del citado expedien
te, acordó haber motivos suficientes para suponer la ausen
cia del Antonio Martínez, en las condiciones que determina 
la citada ley, y hacerlo público á medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia, y los de
más efectos prevenidos en la citada ley y reglamento.

Villaodrid 16 de Enero de 1899.— El Alcalde, Fernando 
-Gallo.

Señas del ausente Antonio Martínez Marcos.

Edad cuarenta y cuatro años al ausentarse, estatura me
diana, pelo negro, ojos ídem, barba poca, cara flaca, color 
sano y sin senas particulares; debió ausentarse con dirección 
á la República Argentina, según algunos informes adqui
ridos. 1691—M

‘ A  instancia de Francisco Martínez Rojas, núm. 34, del 
sorteo para el reemplazo de 1898, se instruyó expediente por 
este Ayuntamiento para acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de su hermano José Martínez 
Rojas, al que se supone emigró para la República Argentina.

Y  habiendo reconocido este Ayuntamiento haber motivos 
suficientes para suponer la ausencia de que se trata en igno
rado paradero en las condiciones que establece el vigente re
glamento para la ejecución de la ley de Reemplazos en su ar
tículo 69, se insertan á continuación las señas personales y 
demás circunstancias del ausente, rogando á las Autoridades 
de todas clases den cuenta á esta Alcaldía, ó á la Superiori
dad en su caso, del paradero actual del mismo, á los corres
pondientes efectos.

Valladolid 19 de Enero de 1899.—El Alcalde, Fernando 
Gallo.

Señas personales y circunstancias del ausente José Martínez Rojas 
en la época de su marcha, para su identificación.

Edad doce años, estatura corta, pelo, cejas y ojos negros, 
de cara larga y delgada y color pálido, y sin barba ni señas 
particulares; debió efectuar su embarque en el puerto de la 
Ooruña en compañía de su padre Antonio Martínez en el mes 
de Diciembre de 1888 con rumbo á la República Argentina.

1690—M

ALytii&áaasfilefiito constiteaeiofis&l «le 'V illar 
de Corneja.

En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al año 
actual, há sido comprendido el mozo Diego Pascual Arranz, 
Rijo de Nicolás y Modesta, natural de Villar de Corneja, pro- 
Tincia de Avila, partido de Piedra-hita, de diez y nueve años 
de edad, cuyo sujeto, á pesar de haber sido citado en"forma 
legal, no se presentó al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, en cuya virtud se ha instruido expediente contra 
él mismo, cón arreglo á lo que preceptúa ¿&p. i i  ]a v i
gente ley de Reemplazo, qil8 ha terminado por cuenta del 
Ayuntamiento, declarándole prófugo para todos los efectos 
legales y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alead- 
día á fin de cumplir lo dispuesto en el a.rt. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Villar de Corneja 11 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde, Ma
riano Hernández.=E1 Secretario, Manuel Vázquez, 1692—M

Ayuntamiento coiisllíaneioiiia! de Villabán.
No habiéndose presentado á los actos de la rectificación 

del alistamiento, cierre definitivo del mismo y sorteo el mozo 
'Vicente Martínez Diez, hijo de Baldomero y de Jerónima, y á 
quien en este último acto le correspondió el núm 5, se le 
cita y requiere por el presente, que se insertará en el Boletín  
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid , para que 
e l día 5 del mes de Marzo próximo, y hora de las nueve de su 
mañana, se presente en la Casa Consistorial de esta villa al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, p8ra que, 
después de ser tallado y reconocido, exponga las alegaciones 
que estime pertinentes; pues en otro caso se procederá contra 
e l mismo en la forma que determina el cap. 1 1  de la ley de 
Reclutamiento vigente, y el 6 .° del reglamento para su eje
cución.

Villahán 20 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Julián Gon
zález. 1689—M

A lcald ía  có’nstiteaclosial de Crallera.
D. Fernándo Vázquez Lazada, Alcalde constitucional de 

la  villa de Oullera.
Hago saber que á instancia de Carmela Cots Monravá, ve

cina de esta villa, se ha instruido expediente para acreditar 
la  ausencia de su esposo Vicente Terrades Pérez, natural de

Fuente Encarroz (Gandía), de cincuenta y tres años de edad, 
casado, albañil, cuyas señas son: talla regular, buen color, 
poca barba, sin señas particulares, el cual se ausentó de esta 
villa, ignorándose á qué punto pueda haberse dirigido ni 
dónde pueda encontrarse ni tener su paradero desde el 
año 1879, que se ausentó de su domicilio, y habiendo trans
currido más de diez años sin noticias de su paradero.

Y  á fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades, así civiles como militares, y í\ los que sepan ó les cons
tara el paradero del citado Vicente Tarrades Pérez, á quienes 
ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que 
tengan ó adquieran referentes al mencionado individuo, para 
unirlo al expediente.

Se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  de  M a d r id , cumpliendo lo prevenido en el 

: artículo 69 del reglamento p a ra la  ejecución de la ley de 
; Reemplazo vigente.
¡ Cuilera 22 de Enero de 1899.—El Alcalde, Fernando Váz

quez. 1589—M

AleaMsa comstatecSoaa»! «le dkifiacIaoBi.
Ignorándose el paradero del mozo Rafael García Mendoza, 

hijo de Miguel y de Tadea, comprendido en el alistamiento 
de esta villa con el núm. 25 de orden para el reemplazo del 
Ejército de 1898, en cuyo sorteo le correspondió el núm. 42, 
el cual dejó de presentarse al acto de la clasiíicasión y decla
ración de soldados ante este Ayuntamiento, así como ante la 
Excma. Comisión mixta de reclutamiento, á pesar de haber 
sido citado por medio de los periódicos oficiales, fue decla
rado prófugo.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad para ser remitido 
á disposición de la Excma. Comisión mixta de la provincia, 
rogando y encargando á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca y captura, y habido que sea, re
mitirle á disposición de la expresada Comisión mixta.

Chinchón L °  de Marzo de 1899.—El Alcalde, Isidoro de la 
| Peña. ' 1593— M

iM e a ld ia  @®ia§ráIáMcI©KB&l $ie

Instruido en esta Alcaldía el expediente de ausencia en 
ignorado paradero de Francisco López Monasterio, padre del 
mozo alistado para el reemplazo de este año José López Aran- 
go, vecino del pueblo de Velar de la Tuiñn, según lo prescri
to en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento; sus señas: edad cuarenta y dos años, 
estatura regular, pelo, ojos y cejas negros, barba poblada y 
color trigueño, se ruega á toda clase de Autoridades den 
cuenta á esta Alcaldía del paradero de dicho individuo si 
llegaren á averiguarlo.

I Fonsagrada 26 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, José Días 
i y Díaz. 1592—M

Alcaldía ©©sasíltraeloiiat «le IFWgalIaua.
Comprendidos en el alistamiento de esta villa para el re

emplazo del año actual los mozos naturales de la misma An
tonio Castillo García, Antonio Moreno Sánchez, Francisco 
Platero Ramos, Francisco Ruiz Cerezo, Francisco Iranzo 

I Sánchez, Antonio Sánchez Lorienzo, Eugenio Florencio Mar- 
fin, José Sánchez Lorienzo y José María Anacleto, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, y en la imposibilidad, pues, de 
citarlos por medio de papeleta, como dispone el art. 78 de la 
vigente ley de Reclutamiento, se les cita por edicto para que 
se presenten en estas Casas Consistoriales, á fin de celebrar 
el acto de la clasificación y declaración de soldados en el pri
mer domingo de Marzo próximo.

Frigiliana 20 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Blas de 
Navas. 1591—M

«I© Piedad j  Caja. «le 
' de Madirikl.

BsUdo de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

I M ^ I l  S S O S

HÚMERO é  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes ¡Nuevos ! Total de Importa
por impo- | impo en

continuación, nenias. | nenies. pesetas.

06ntral. — Plaza de San¡
Martín y plaza, de las
D e s c a lza s ... . . . . . . . . .  4.991 231 3.222 95.158

Sucursal 1 .a — Plaza de
San Millán, n ú m .ll.. 377 11 388 10.391

Idem 2 .a—Corredera ba
ja, 5 7 ...  289 14 303 8.371

ídem 3.a — Infantas, 11. 451 18 469 12.417
Idem 4.a — Santa Isa-

1   339 11 350 9.154

T o t a l e s    4 .4 4 7  285 4.732 135.492

HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POS CJAPITAL 
É INTERESES

Total Total
de por capital

Por saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

O stra l o 204 245 449 144.296‘93

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordónez.—Don 
Felipe González V a lla r in o ^ D . Leopoldo Travesedo.—Conde 
de Lascoiti.=Marqués de E lduayen.-D . Enrique Reñina.— 
D. Guillermo Benito Rolland.—Marqués de Goicoerrotea.= 
D. Luis Aivarez de Estrada.=D. Manuel María Moriano.== 
Barón de Monte Villena y D. Dionisio Diez Enríquez.

Madrid 2 de Abril de 1899.3= El Director gerente* José 
Aivarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A m lie s a e ia s  |Bi*©urI i i e ia I e s .

PALM A DE MALLORCA

D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llame t urpfiaza á 
Antonio Bauza Ribot, hijo de Miguel y de Fr-uv ’ natural 
y vecino de Petra, de veintitrés años de edad, s< , , labra
dor, con instrucción, sin antecedentes pena ¡cu < , br ac
tualidad de ignorado paradero, procesado en cao mbre le
siones á Gabriel Maimó, para que dentro dd íér\ > ’e quin
ce días, á contar desde la inserción de la pr< sen', n  11 G a -  
c fta  de M adrid , se presente ante esta Aticlb nci ; o jo aper
cibimiento do ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridados é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura, del referi
do procesado, y conseguido lo pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Palma á 18 de Marzo de 1899.=José A. Fernán
dez.—Pedro Andréu, Secretario. J—2006

D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ribas Rigo, hijo de José y de Rosa, de cuarenta y  
cinco años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de la 
villa de San Juan, y en la actualidad de ignore do miradero, 
procesado en causa sobre hurto de tomates, uvas v 'oimien
tos, para que dentro del término de quiu-e días, a contar 
desde la inserción de la presente en la' G a ceta  de Ma d e t id , 
se presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y capture del referido 
procesado, y conseguida lo pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma á 21 de Marzo de 1899.—José a . Fernán
dez.— Juan A  Ico ver. 2097—M

VALENCIA .

D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita-, llama y emplaza á 
Valeriano Ortega Rodríguez, de cuarenta años, * 11 i V* de Juan 
y de María, casado, natural de Albondon (Grar a mino
de Valencia, donde últimamente habitó en V Ave
María, núm. 12, de oficio vendedor, sin iustru cuyo
paradero actual se ignora, á fin de que dentro o días,
contados desde el de la publicación de la preser G a 
ceta  de  M a d r id , comparezca ante este Tribuna», mu, cap
turado y conducido á las cárceles de San dri'*ri > de esta 
ciudad, á disposición del mismo; bajo apercibí:• ,i-, ¡ * os que 
en otro caso será declarado rebelde y lo p’-rur- n .‘juicio 
que hubliere lugar; pues así lo ha acordado la v  cc.ón pri
mera de esta Audiencia provincial en la causa instruida 
contra el mismo en el Juzgado de mstrucció*» -1.1 M-»r por 
delito de hurto, y que hoy se halla pendiente, de m ínhm ien- 
to, por 110 haber comparecido al acto del juicio, que se halla
ba señalado para el día 10 de los corrientes, dicho procesado.

Dada en Valencia á *¿3 de Marzo de 1899 —Luís Ponce de 
León.—Por su mandado, el Secretario sustituto, José Tomás.

J -  2008

BARCELONA

D. Mariano Vallejo Cifuentes, segundo Teniente del se
gundo escuadrón del regimiento Lanceros de Burbón, 4 .° de 
Caballería, y Juez instructor dei expediente que por la falta 
grave de primera deserción simple se instruye contra el sol
dado de este regimiento Antonio Rando Hernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Mariano y de Teresa, natural de Eí Poyo, 
provincia do Teruel, avecindado en su pueblo, parroquia de 
ídem, de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, y de 
un metro 632 milímetros, sus señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  ¡ e Maduid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, que está en el cuar
tel que ocupa el regimiento Caballería de Borbón en la Bar- 
celoneta de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos del expediente que se instruye; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será iecbvrado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido sea conducido en calidad de preso con las seguridades 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1899.—Mariano Va
llejo. 1628—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción instruyo al sol
dado de este batallón José Torres Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Torres Gil, natural y vecino de ArenysdeM ar, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Barcelo
na, hijo de Ramón y de Navidad, soltero, de oficio mediero, 
de veinte años de edad, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aíre ídem, 
producción idem, de un metro 655 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de la Barce- 
loneta, y á mi disposición, para responde<• á los cargos que le 
sulten en el expediente que de orden superior instruyo á di
cho soldado; bajo apercibimiento de que si no compareciera 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. * ' ,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles corno militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus-
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ca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Barcelona 14 de Marzo de 1899.=Antonio Tur.
1629—M

D. Juan de Antonio Martín, primer Teniente del primer 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expe
diente que por el delito de deserción se instruye contra el ar
tillero del 10.° batallón de plaza Miguel Portellano Ro
sendo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Portellano Rosendo, hijo de Gregorio y de María, natu
ral de Santa Engracia, provincia de Granada, soltero,_de 
treinta y cinco años de edad, de oficio albañil, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos melados, ce
jas al pelo, color sano, nariz regular, barba y boca regulares, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido artillero, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de instruc
ción situado en el cuartel de Santa Madrona de esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1899.=Juan de An
tonio. 1630—M

CADIZ

D. Enrique Barbudo y Bejaraño, primer Teniente del se
gundo batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del expresado batallón, contra el artillero^Angel Sánchez 
Urrutia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
gel Sánchez Urrutia, artillero segundo de este batallón, na
tural de M drid, hijo de Manuel y de María Juana, soltero, 
de veintiocho años de edad, de oficio empleado, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

ardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
ueno, frente regular y de un metro 262 milímetros, para 

que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a r d p̂ , 
comparezca en el cuartel de Artillería de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
citado expediente con motivo de no haberse presentado aban
deras; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido artillero Angel Sánchez Urru
tia, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este cuartel de Artillería y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cádiz á 8 de Marzo de 1899.=Enrique Barbudo.
1588—M

CARTAGENA

D. Victoriano Sánchez Delgado, Comandante del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del 
referido Cuerpo.

* Habiendo desaparecido el día 2 de Febrero último de la 
plaza de Manresa el soldado Juan Ció Ballus, del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, de oficio bracero, de diez y 
nueve años de edad, de un metro 596 milímetros de estatura, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, aire bueno, producción buena, por la 
presente requisitoria le llamo, cito y emplazo para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en 
este Juzgedo á responder á los cargos que le resulten en este 
expediente por la falta grave de deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Ció Ballus, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado y á mi disposición.

Dada en Cartagena á 11 de Marzo de 1899.=Victoriano 
Sánchez Delgado. 1584—M

D. Rafael Torres Salcedo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado del segundo batallón de este 
rogimiento Juan Cifre Finca por falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan Cifra Finca, regresado por enfermo del Ejército 
de Cuba, y desembarcado en Cádiz el 28 de Enero de 1897, 
causando alta en este regimiento en la revista de Marzo del 
citado ano, cuyas señas se desconocen por no haberse recibi
do sus documentos personales, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
cuartel donde habita el regimiento de Sevilla, núm. 33, á res* 
ponder á los cargos que le resulten por falta de incorpo
ración al Cuerpo, pasados los cuáles será declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del acusado, y caso de ser 
habido lo conduzcan preso á mi disposición; por tenerlo así 
acordado en providencia de este día.

Dada en Cartagena á 13 de Marzo de 1899.=El primer Te
niente, Juez instructor, Rafael Torres. 1583-M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante del segundo ba- 
allón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez 
nstr uctor de la causa seguida contra el soldado de la segun

da compañía del primer batallón de este regimiento Vicente 
Ventura Royo por el delito de deserción al enemigo en la isla 
de Cuba el 12 de Julio de 1898, acusado á la vez por el delito 
de extracción de víveres del depósito del batallón, con su
puesta falsificación de firma.

Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Tomás y de Dolores, natural de Caste
llón, provincia de ídem, distrito militar de Valencia, de ofi
cio panadero, de veintidós años y siete meses, estado soltero, 
estatura cuando empezó á servir un metro 640 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, señas particulares una cicatriz en la frente, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y á mi disposición, sito en el cuar
tel del Hospital de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo conduzcan con la seguridad posible á 
esta plaza en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Cartagena 13 de Marzo de 1899.=Bartolomé Blanco.
1585—M

D. José María Barroso y Labraña, Teniente Auditor de 
tercera clase de la Armada, Secretario de justicia de este De
partamento, en funciones de Juez instructor.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero mercante Arnaldo Capllong y Grau, natural de 
Poyensa (Mallorca), hijo de Miguel y de Ana, de treinta y dos 
años de edad, estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo cas
taños, color moreno, frente, nariz y boca regulares, para que 
en el improrrogable término de quince días se presente en 
esta Secretaría de Justicia, con objeto de que pueda ponérse
le á disposición del Consejo de Guerra que ha de fallar la 
causa contra el mismo instruida por el delito de contrabando 
marítimo; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta Secretaría de Justicia del indicado individuo.

Cartagena 20 de Marzo de 1899.=José María Barroso.
1577—M

CARRACA

D. Juan Guerrero Bmítez, Teniente de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa que se sigue por fuga de 
esta penitenciaría de los confinados Manuel Blanco Gúñiz, 
Agustín Vives Bañares y Vicente Artes Borja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué de Infantería de Marina Enrique Fuentes Cor
tés, que en el mes de Julio del año último fué pasaportado 
para Barcelona en situación de reserva activa, sin más ante
cedentes, para que en el plazo de treinta días, contados des
de la fecha de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción á 
prestar declaración sobre los relacionados hechos, puesto que 
prestaba allí servicio al oc.urrir éstos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido, lo 
remitan á este Arsenal á mi disposición. ... .d

Carraca 14 de Marzo de 1899.=Juan Guerrero.
™  1586—M

-• c ó r d o b a  ’g g s g
f3|D. Antonio Córdoba Aguilar, segundo Teniente del tercer 
escuadrón del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de 
Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
citado regimiento del expediente de primera deserción segui
do contra el sargento del disuelto’regimiento expedicionario . 
del Príncipe, 3.° de Caballería, Federico Oliveras Tormos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do sargento Federico Oliveras Tormos, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Federico y de Dolores, de estado 
soltero, de veintinueve años de edad, de oficio telegrafista 
cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, color sano, frente despe
jada, nariz regular, boca ídem, barba poblada, su estatura 
un metro 670 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Alfonso XII de esta capital, á mi disposición, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que contra el 
mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado sargento, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Górdoba á 18 de Marzo de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio Córdoba. 1581—M

FERROL

D. F r^ cisco  Pardo" Aguríín"' primer Teniente del regi-
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor nombrado para instruir el presente expediente contra 
el soldado destinado á este regimiento Domingo Antonio Es- 
tévez González por la falta grave de primera deserción.

Por 1h presente requisitoria llamo, cito y emplazo al eita- 
do soldado, hijo de Angel y de Rosalía, natural de Quíntela 
de Edrón, Ayuntamiento de Viana, partido de ídem, provin
cia de Orense, de estado soltero, de veintitrés años y dos me
ses de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 541 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, compa
rezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del

encartado, 1 en caso de que Sóa aprehendido será conducido 
á esta plaza 6n calidad de preso.

Dada en Ferrol á 9 de Marzo de 1899.=E1 primer T e n ie n 
te, Juez instructor, Francisco Pardo.=Por su mandato? el 
sargento Secretario, Constantino Bujía. 1590—M

GERONA
D. Angel Manrique de Lara y Remón? segundo1 Teniente 

del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez ins
tructor del expediente instruido por el delito de deserción 
contra el soldado del primer batallón de este regimienta.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Pascual Martín, hijo de Francisco y de Teresa, natural de 
Celia, provincia de Teruel, distrito militar de Aragón; nació 
en 24 de Diciembre de 1874, de oficio jornalero, su estado sol
tero, su estatura un metro 550 milímetros, sus señas: pelA 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barbü 
nada, boca regular, color sano, frente regular, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde en el que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santo Domingo ó ante la autoridad del punto en que 
se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía.

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares, 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en auxilio de la administración de jus
ticia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Gerona 11 de Marzo de 1899. =  El Juez instructor, Angel 
Manrique de Lara. 1633—M

D. Aurelio Mariño Estrada, segundo Teniente del regí" 
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se está instru
yendo de orden del Sr. Coronel contra el recluta Salvador 
Guibert Bech.

Por la presente y única requisitoria Hamo, cito y emplazo 
ál referido mozo, natural de San Clemente Sasebas, provin
cia de Gerona, hijo de Francisco y de Lucía, soltero, de diez 
y ocho años de edad, bracero, cuyas señas personales son las 
sigu entes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, de un metro 710 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel de Santo Domingo, á mi disposición? 
para responder á los cargos que le resulten en la causa que 
de orden del Sr. Coronel se le instruye por haber faltado á la 
concentración ordenada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Salvador Guibert 
Bech, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domin
go y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 15 de Marzo de 1899.= E I Juez instruc- 
ter, Aurelio Mariño. 1634—M

LEGANÉS
D. Angel Aladreu Guedea, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la instrucción 
del expediente en causa que se sigue al soldado de este regi
miento Vicenté Pallares Hernández por el delito de deserción. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Pallares Hernández, natural de Cartagena, hijo de Lá
zaro y de Ana María, soltero, de treinta y dos años ríe edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular? 
nariz afilada, boca regular, barba poblada, señas particula
res una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, su estatura un 
metro 556 milímetros, para que en el preciso té-mino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este regimien
to, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le si
gue por el delito de haber desertado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Vicente Pallares Her
nández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso? 
con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa este 
regimiento, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Leganés á 16 de Marzo de 1899.= Angel Aladren 
Guedea. 1596—M

LÉRIDA

D. Claudio Macías Galán, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta José Carreras Sala por la 
falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo eFdía 1.° de No
viembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Carreras Sala, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Camarasa con el núm. 5, hijo de Miguel Ca
rreras y de Rosa Sala, natural de San Lorenzo, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem?, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente? 
regular, aire marcial, producción clara, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 610 miM- 
metros, para que en el preciso término de treinta días, á 
tar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á m i dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ' 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles D0mo milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca, del referido recluta José Carveras Bala, y en 
caso de ser habido sea conducido al casiillq principal de esta
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capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili- 1 
gencia de este día.

Dada en Lérida á 5 de Marzo de 1899. ~  Clan di o Macías.
1632—M

D. Claudio Macías Galán, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Pablo Traveset Sala por la 
lalta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número SI, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de No
viembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Traveset S ¡la, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Aliñaron el núm. 14, hijo de Antonio y de 
María, natural de Alina, provincia de Lérida, soltero, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular, aire libre, producción 
clara, sabe leer y escribir, su estatura un metro 578 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el 
cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Pablo Traveset Sala, y en caso 
de ser habido sea conducido al castillo principal de esta ca
pital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Lérida á 10 de Marzo de 1899.=Ciaudio Macías
1631—M

LUGO
D. Justino Pérez Peña, Capitán Ayudante del tercer regi

miento de Artillería de montaña, y Juez instructor nombra
do para instruir el presente expediente por la falta grave de 
primera deserción al artillero del reemplazo de 1898 Juan 
Hernández Gómez, de la cuarta batería de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Jerez de 
los Caballeros, Ayuntamiento de ídem, partido de ídem, pro
vincia de Badajoz, de estado soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba no 
tiene, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire bue
no, producción buena, señas particulares no tiene, de esta
tura un metro 74ó milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante mí en el cuartel de la Mercedes, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su'Vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á este plaza en calidad de preso.

Dado en Lugo á 18 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Justino Pérez Pena. =  Por su mandato, el cabo 
Secretario, Eladio Fernández. 1595—M

MADRID
D. Francisco Barceló y Malsgón, segundo Teniente del 

batallón Cazadores de Alcántara, núm. 20, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este 
batallón, en expediente seguido contra el soldado Antonio 
García Lameiro ó Laínero por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado regresado de Ultramar, procedente de la recluta volun
taria y destinado al batallón Cazadores de Alcántara, núme
ro 20, Antonio García Lameiro ó Lainero, natural dp Madrid, 
distrito de la Inclusa, provincia de Madrid, hijo de Ramón y 
Aquilina, soltero, de veinte años de edad, de oficio carpinte
ro, estatura un metro 550 milímetros, y sus señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzga
do, sito cuartel de oan Francisco de esta 1 Corte, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndr- 
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas Rs Autoridades, tanto civiles como militares y agentes 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, con las 
seguridades debidas y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Madrid 8 de Marzo de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Francisco Barceló.=E1 sargento Secretario, Ra
món Pascual. 1611—M

D. Bernardino Cervela y Malvar, Capitán del batallón de 
Telégrafos y Juez instructor nombrado para continuar el ex
pediente que se sigue contra el soldado de la sexta compañía 
del batallón de Telégrafos de la isla de Cuba Ramón Martí
nez Olmedo por la falta grave de primera deserción.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Ramón Martínez Olmedo, hijo de Domingo y de 
Soledad, natural de Baza, parroquia del mismo, Ayunta
miento del mismo, provincia de Granada, avecindado en el 
Juzgado de primera instancia del Sagrario, de veintiséis 
años de edad, oficio albañil, estado soltero, señas las siguien
tes: pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, color trigueño, 
nariz regular, barba lo mismo y boca ídem, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, compadezca en 
el local que en el cuartel de la Montaña ocupa el batallón de 
Telégrafos, á fin de responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruyes bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el citado plazo, ocasio
nándole los perjuicios que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
pomo militares y agentes de la policía judicial, practiquen

cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, al men
cionado cuartel del batallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Bernardino Cervela. 1609—M

D. Luis García Martínez, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alcántara, núm. 20, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado regresado de Cuba Ramón 
Ayos Goy por la falta grave de deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado Ramón Ayos Goy, cuyas señas por completo se 
ignoran, para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el batallón Cazadores de Alcántara, núm. 20, 
de guarnición en Madrid, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que me hayo instruyendo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Ramón Ayos Goy, y en caso de ser habido lo conduz
can en cRse de preso, con la seguridad conveniente, á dicho 
batallón Cazadores de Alcántara, núm. 20; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este díc.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 1899. =  El segundo Te
niente, Juez instructor, Luis García Martínez.

1608 -M

D. Jaime Coll y Soriano, primer Teniente del batallón de 
Telégrafos y Juez nombrado para continuar la causa seguida 
al sargento de la primera compañía del disuelto batallón del 
mismo nombre, de la isla de Cuba, Enrique Martín Méndez, 
por la falta grave de primera deserción, cuyo hecho llevó á 

¡ efecto el día 25 de Julio de 1898.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sar-
¡ gento de la primera compañía del disuelto batallón de Teló- 
| grafos de la isla de Cuba" Enriquez Martín Méndez, natural 
I de Fuentes de San Esteban, Ayuntamiento de Ciudad Rodri- 
i go, provincia de Salamanca, soltero, de treinta años de edad, 
l profesión Maestro, cuyas señas personales son las siguientes: 

pelo negro, ojos castaños, cejas al pelo, color bueno, nariz 
regular y estatura de un metro 610 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 

Í esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial dt 
| la provincia de Salamanca, comparezca en este Juzgado, á mi 
I disposición, para responder á los cargos que le resulten en la 
I causa que se le instruye; bajo apercibimiento de que si nc 
I comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- 
: le el perjuicio que haya lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 3
! requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
| para que practiquen activas diligencias en busca del referi 
| do procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase d< 
¡ preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de h 
| Montaña de esta Corte y local que ocupa el batallón de Telé- 
I grafos; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
\ Dada en Madrid á 17 de Marzo de 1899.—Jaime Coll.
| 1602—M

! D. José Cueto Fernández, primer Teniente de Ingenieros 2
| Juez instructor para la continuación de este expediente, qu< 
[ se sigue contra el soldado del disuelto batallón de Telégrafo: 
í de la isla de Cuba José Amorós Isles por la falta grave di 
! primera deserción.
| Usando de las facultades que me concede el art. 386 del vi
í gente Código de Justicia militar, por la presente requisitorñ 
¡ cito, llamo y emplazo á José Amorós Isles, hijo de José 2 
f Francisca, natural de Altea, provincia de Alicante, soltero 
¡ soldado del disuelto batallón de Telégrafos de la isla de Cuba 
í para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
I blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com 
! parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi- 
| cial en el cuartel de la Montaña, á fin de responder á los car 
\ gos que le resultan en el expediente que se le instruye; aper

cibido en otro caso de pararle los perjuicios consiguientes 
teniéndole por rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles y militares, que caso de ser habido dicho soldadc 
desertor, cuyas señas son: pelo negro, ojos negros, cejas a 
pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, boca regu 
lar, de estado soltero, oficio tonelero y estatura un metro 69S 
milímetros, sea conducido al mencionado cuartel, que ocupf 
el batallón de Telégrafos.

D ad a en Madrid á 17 de Marzo de 1899. =E1 primer Te 
niente, Juez instructor, José Cueto. 1603—M

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan 
tería, Juez de instrucción de la primera región militar.

Por el presente tercer edicto, y usando de las facultade 
que la ley me concede, cito, llamo y emplazo á Antonio Mar 
tín Suárez, soldado agregado al depósito para Ultramar d 
esta plaza y perteneciente que íué al batallón de Burgos, ex 

1 pedicionario núm. 5, hijo de Juan é Isabel, de veintiochi 
I años de edad, natural de Sevilla, jornalero, para que en e 
: preciso término de diez días, á contar desde la publicaciój 
I del presente, comparezca en este Juzgado, sito calle de Ma 
¡ nuel Cortina, núm. 2, bajo, á dar sus descargos en expedien 
1 te que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de se: 
í declarado rebelde y sufrir los perjuicios que haya lugar, 
i, Y para la debida publicidad, insértese el presente edicti 
! en la G a c e ta  de M adrid  y Boletin oficial de esta provincia, 
í Dado en Madrid á 19 de Marzo de 1899.=Rafael Mostey-
I rín. , 1610—M

\ D. Eduardo Casado Berbén, Comandante del segundo ba 
\ tallón de este regimiento Infantería de León, núm. 38, y Jue 
i instructor del expediente que por falta de concentración ei 

la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, se le sigue a 
5 recluta destinado al expresado regimiento José Canaldá Sales 
; Usando de las facultades que me concede el art. 386 de
j Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llam 
i y emplazo á José Canaldá Sales, soldado de este regimiente 
1 para que se presente á declarar en este Juzgado de instruc 

ción, situado en el local que ocupa el misino en el cuartel d 
los Docks,, en a! término de quince días, contados de la publi

cación de este edicto, con el fin de responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por falta de in
corporación en la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58; 
en la inteligencia que de no hacerlo así en el citado plazo le 
pararán los perjuicios que la ley determina.

Madrid 19 de Marzo de 1899.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Casado. 1620—M

de ppiiBiepa ins£ag&©S¿s5.
ALMERÍA.

D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Alfredo, 
natural de Lión, cuyos apellidos se desconocen, como de cua
renta y cuatro años de edad, de estatura regular, color claro, 
pelo rubio, vistiendo traje color café á listas y sombrero hon
go color café, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
recibirle inquisitiva en causa que se le sigue sobre estafa; 
seguro de que si así lo hiciere se le oirá y administrará recta 
y cumplida justicia, y de no se le declarará rebelde y le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Almería 22 de Marzo de 1899.=Francisco Delgado.=E1 
actuario, Francisco Pérez Aznar. J—1959

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Cortés, de esta naturaleza y vecindad, habitante en los Moli
nos de Viento, hijo de Francisco y de Josefa, sirviente, de ca
torce años de edad, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para responder y practicar ciertas diligencias.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Almería 23 de Marzo de 1899.=Francisco Delgado.=El 
actuario, Francisco Pérez Aznar. j _ ] 96q

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Belza, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
siendo de oficio torero, para que dentro de diez días se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser indagado en méritos 
de la causa que se le sigue sobre estafa; apercibido, ĉ ’so con
trario, á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo álas Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1899.—Dionisio Cal
vo.—Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño. J—1961

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de car

ta orden de la Superioridad, dimanante de ía causa criminal 
sobre hurto contra José Planesas Claperas, hijo de Juan y 
Francisca, de veinticuatro años de edad, natural de San Hi
lario Sacalm, vecino de esta ciudad, casado, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza aí mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la im 
serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M ad r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante"este 
Juzgado del referido procesado José Planesas Claperas.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1899.=Maríano Pas
cual.=E1 Escribano, José María Florenza. J—1962

BARCELONA—UNIVERSIDAD
Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
ciudad, se hace público que con auto de 18 del actual se ha 
declarado en estado de quiebra á D. Plácido Florit y Guasch, 
de este comercio, y en su virtud nombrado Comisario á Don 
Antonio Ros y Cano, por lo que se prohíbe hacer pagos y en
tregas al quebrado, las que deberán verificarse al depositario 
D. Francisco Ferrer y Bassó, vecino de esta ciudad y habi
tante en la Ronda de San Pedro, núm. 72, piso tercero, puer
ta segunda, bajo pena de no quedar descargados, en virtud 
de dichos pagos ni entregas, de las obligaciones que cual
quier persona tenga pendientes en favor de la masa; y se pre
viene á los que tengan pertenencias del quebrado que hagan 
manifestación de ellas por notas, que entregarán al Sr. Co
misario, bajo pena de tenerlos por ocultadores de bienes 3 
cómplices en la quiebra.

Asimismo se convoca á los señores acreedores á la prime
ra junta general que oportunamente se señnle.

Barcelona 20 de Marzo de 1899.—El actuario, Pablo Ale
gre, Escribano.

El infrascrito Escribano: Certifico que á D. Jacinto Bassob 
Roselló, á cuya instancia se expide el anterior edicto, se 1< 
auxilia con el beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha anterior.=Pablo Alegre, Escribano.
118—P

BILBAO
D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción d 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Leandro Serram 

Castilla, de veinte años de edad, hijo de Lucio y de Anacleta 
de estado soltero, natural de Aranda de Duero, de profesió] 
jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se Jg 
ñora para que dentro de diez días, contados desde el siguien 
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  di 
M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se consti 
tuya en la cárcel del partido, con el fin de que ingrese en h
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cárcel de este partido á extinguir la pena que le lia sido im
puesta por la Superioridad en la causa que se le ha seguido 
sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En- 
juíeíanni o fo  criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Marzo de 1899.=Lucinio Martí 
nez.—Ante mí, Antonio Sancho. J —1963

CADIZ
D. Raf-el Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Doña, cuv*-<s demás circunstancias y actual paradero se ig
nora, con el íin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
l a  Gackta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se le instruye por el delito de dispa
ro y lesiones; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares procedan á la busca, captu
ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 23 de Marzo de 1899. =  Rafael Bethen- 
court.—Licenciado, José Luis Morote. J —1964

CAÑETE
D. Celso Jesús Vallejo y Conde, Juez de instrucción de 

esta villa de Cañete y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Víctor Hernán

dez Sánchez, natural del pueblo de Aliaguilla, de este parti
do, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de Ja inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de erta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre amenazas de muerte; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura, caso de ser habido, po
niéndolo á mi disposición con las seguridades necesarias.

Dado en Cañete á 21 de Marzo de I899.=Celso Jesús Va- 
llejo .^Por mandado de S. S , Celedonio Díaz. J—1965

CASTRO URDIALES
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de esta vida de Castro Urdiales y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Granado, como de cuarenta y cuatro años de edad, 
natural de Valdearcos, de la provincia de Valladolid, de las 
señas que se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción do  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido y pres
tar declaración indagatoria en causa por robo que contra el 
mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles, mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la bus* 
ca, captura y conducción á este Juzgado del expresado suje
to, en caso de ser habido, y le condnzcan á la cárcel de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Castro Urdiales á 21 de Marzo de 1899.=Miguel 
López.—Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

Señas de R-món Granado.
De estatura regular, cargado de hombros, cara redonda, 

barba cerrada, negra y afeitada, casi calvo. J—1967

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de 

la villa de Cervera de Río Pisuerga y su partido.
Por el presente, tercero y último edicto, se llama y em

plaza á los que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen un vínculo fundado por D. Juan Revilla, natural y 
vecino que fué del pueblo de Cuerno, en el distrito munici
pal de Respenda de la Peña, en este partido judicial, por tes
tamento otorgado con fecha 17 de Enero de 1737 por ante el 
Notario D. José García de Guadiana, consistente en una casa 
y varias fincas rústicas radicantes en expresado pueblo de 
Cuerno y en el de Baños de la Peña, de dicho distrito, para 
que comparezcan á deducirlo dentro del término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo hacer constar que en dicho 
testamento son llamados por el fundador al disfrute de di
chos bienes, con preferencia de mayor á menor y el varón á 
la hembra, siendo de legítimo matrimonio, designándose 
como primer sucesor á María Cascón, hermana política del 
causante, y sucesivamente á los legítimos herederos de ésta 
en la forma expresada, y á falta de éstos á los parientes más 
próximos que hubiere del apellido del fundador, habiendo 
sido promovido el juicio universal sobre adjudicación de di
chos bienes ante este Juzgado por el Procurador D. Eugenio 
Marcos Pérez, á nombre y con poder bastante de D. Evaristo 
Cosgaya Salvador, vecino de repetido pueblo de Cuerno, 
quien se funda para ello en la razón de preferente derecho 
como quinto nieto de Alonso Revilla y María Cascón, prime
ra llamada por repetido fundador, siendo parte en los autos 
el Sr. Abogado del Estado en esta provincia de Palencia, ha
biéndose personado también en autos el Procurador D. Ju 
lián Cuadrado Lerones, con poder bastante de D. Pablo Cos
gaya García, vecino de dicho pueblo de Cuerno, como hijo 
de legítimo matrimonio de Manuel Cosgaya Revilla y A n
drea García Díez; promoviendo incidente de previo y espe
cial pronunciamiento; haciéndose constar que hasta la fe
cha no se han personado en los mismos más que los expresa
dos, y con apercibimiento de que el que no comparezca den
tro del último plazo señalado por el presente edicto no será 
oído en el juicio á que el mismo hace referencia.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 22 de Marzo de 1899. 
José Mosquera Montes.—Ante mí, Eugenio Ibáñez.

119—P
VÉLEZ MALAGA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Antonio José Peláez Peláez, natural y vecino de 
Arenas, hijo de Francisco y Damiana, soltero, de veintitrés 
años de edad, de profesión jornalero, que actualmente se ha
lla en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante la Sección tercera de la Audiencia provincial de 
Málaga á responder de los cargos que le resulten en el juicio 
oral de la causa contra el mismo y otros seguida sobre cohe
cho y falsificación.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades é indivi
duos de policía que en el caso de ser habido dicho procesado 
procedan á su captura, disponiendo su traslación á la cárcel 
de este partido, á disposición de dicho Superior Tribunal.

Dada en Vélez Málaga á 22 de Marzo ds 1899.—Vicente 
Chervás.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—1955

VILL.ALÓN
1). Santiago Prieto Ramos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y  llama á María del Rosario Herrera, de ignorado para
dero, natural de Juzbado, partido de Ledesma, provincia de 
Salamanca, soltera, de veintidós años de edad, hija de Ber
nardo y Juana, quinquillera, que viste al estilo de gente de 
pueblo, marcada de viruelas, á fin de que dentro de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle 
saber una resolución de la Superioridad en causa que con 
otros se la sigue sobre robo; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararla el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial practiquen 
activas gestiones encaminadas á la busca y  captura de la 
María del Rosario Herrera, constituyéndola, caso de ser ha
bida, en la cárcel de este p a rtid o r mi disposición, por haber 
decretado su prisión la Superioridad.

Dada en Villalón á 22 de Marzo de 1899.—Santiago Prieto 
Ramos,—Por mandado de S. S., Vicente M. Conde.

J —1957
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LA RODA

Por la presente cédula, que se insertará y publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d e j o  y Boletines oficiales de esta provincia y las 
de Málaga, Granada, Jaén, Córdoba, Huelva, Cádiz y  Alme
ría, y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal de 
este distrito en providencia de hoy, dictada en los autos de 
juicio verbal de faltas que este Juzgado y por ante mí penden 
contra Antonio de la Santísima Trinidad Iglesia, vecino de 
Málaga, por haberse permitido viajar en ..carruaje de tercera 
clase del tren correo y de viajeros, núm. 2, desde la estación 
de Puente Genil á la de este pueblo, sin billete q u e je  diese 
derecho á ocupar asiento, el día 2 de Octubre del ano ante
rior, cuyo actual paradero y domicilio, así como sus circuns
tancias personales se ignoran, se cita, llama y emplaza al ex
presado sujeto, á fin de que el décimo día hábil, á contar des
de el de la inserción de esta cédula en el periódico oficial que 
últimamente la publique, y hora de las doce de la mañana, 
comparezca en la sala audiencia, de este repetido Juzgado, 
calle de la Iglesia, núm. 2, con objeto de asistir al juicio de 
faltas decretado contra el mismo en virtud de denuncia del 
Jefe de estación D. Francisco A. Ortiz Padillo, á quien aquél 
le fué entregado por D. Manuel Alba de la Rosa, Interventor 
de ruta de la Empresa de los ferrocarriles Andaluces, sobre 
el hecho antes expresado; advirtióndose al citado la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la responsabilidad que determina el art. 966 de la ley ̂  de En
juiciamiento criminal de 14 de Septiemére de 1882, si no lo 
verifica, ó sea la multa de 10 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación en la forma acordada, 
en cumplimiento de lo mandado por el expresado Sr. Juez 
municipal y de lo dispuesto en el art. 178 de 3a citada ley pro
cesal, pongo la presente, que ha de remitirse al Excelentísi
mo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación para 
su inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , en La Roda (Sevilla) 
á 22 de Marzo de 1899.—El Secretario, Cristóbal Alcalá.

t  i

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 2. de Abril de i 899,

TEMPERATURA.

b&téistdtfo ~ , DIHSfíCIÓU SSTAUO
HORAS reduela

áO » y en  '  ^  Y 40 i c ie l» .
íailímetros. Seeo. efio

3 m a ñ a n a . . . .  709*49 10'6 8'0 E  B r i s a . .  D espejado.
9 m a ñ a n a .*.< 710'25 18 3 13*0 E . . . . .  Id. l ig . Idem ,

Vi á e l d í a . . . . . 709*97 24 6 16*0 S S E .. . B risa. . Id e m .
B d e l a t a r á s ,  708*59 26 5 18*1 S E . . . .  Id. l ig .  C asi desp.
6 d é l a  ta rd e .  708’59 23‘2 13 6 S E . . . .  C a lm a . ídem .
9 de la  noche. 70920 16 4 10*6 O  B. l i g . .  Idem .

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del a ire  á  la  s o m b ra  ..........  27'0
Idem  m ín im a . 8*8

D í í s r e n c i a . , . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18*2
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al Sol, & dos m e tro s  de la  t i e r r a . . . .  88*9
Idem  id. d en tro  de u n a  esfera  da c r is ta l   ...........   51*5

D ife ren c ia   ......................................... 23 6
T e m p e ra tu ra  m áx im a  ú cielo d e scu b ie rto  j u s to  á  la  t ie r r a

v e g e ta l ó la b o ra b le . . . . .   ...........26 1
Idem  m ín im a, id   ..........      7*0

D ife re n c ia   ........ ....................................................................  29 I

V elocidad de l v ie n to  en  la s  u lt im a s  v e in tic u a tro  h o ra s
(k iló m etro s)................................      225

O scilación b a ro m étrica , id . (m ilím e tro s)................................. 1*6
A ltu ra  id. con respec to  á la  m ed ia  an u al, á  la s  se is  h o ra s

d é la  n o c h e . . o  ................................. ................................ 4 * 22
L lu v ia  en  la s  ú lt im a s  v e in tic u a tro  h o ra s  (m ilím e tro s j. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sieU, 
el día 2  de Abril de 1899.

Altura Tempe- n ,MW
barométrica ratura 1 ■**' " lgU d¡c Izt&fe

á 0o en clon .
LOCALIDADES y al nivel gradoi del M  cíala. d«U »M L

dfl mar en oenteai- • -
milímetros. m iieí. ™ nt0* ™ nt0*  _

S. S e b a s tiá n . 765*2 16*5 N E . . . .  C alm a.. D esp e jad o . T ran q .
B ilbao   765*7 * N O .. .,  » » Id em *
O v ie d o . . . . . . .  765*8 18*8 N E , . . .  B risa ...  C asi d e s p ,.  *
C orim a (7 h .). 766*5 13*0 N   C a lm a . N ebu loso . . >
S a n t ia g o - . . . -  767*3 16*7 S O . . . .  íd e m ... C u b ie r to .. .  *
O ren se  *
Y íg o    767*9 14*4 S O . . . .  I d e m ...  íd e m   T ran q .

O p o r t o . . . . . . .
L isboa (8 h .) ..  765*5 16*1 N . . . . .  B. l i g . .  D espejado .. O leaje.
B adajoz  767*7 22*4 N O .. ..  C a lm a . I d e m . . . . . . .  *

S .F e rn .  (7 h.) 756*6 16*5 E  B .l ig .  . Id em   T ran q .
S e v il la . , .........
M á la g a  .
G ra n a d a   767*4 16*4 N E . . . .  C a lm a . Idem   *

A lic a n te . . . . .
M u r c i a . . . . . . .  766*5 16*4 S O . . . .  Id e m ...  Idem  *
V a le n c ia . . . . .  766*5 19*8 S  Id e m ...  I d e m . . . . . . .  »
P a lm a    766*1 36!S N E . . . .  Id e m ...  Id em   T ra n q .
B a rc e lo n a ;. ,.  766*2 19*2 S . . . . . .  Id e m ...  Id em    Id em .

T e ru e l    768*1 12*8 N E . . . .  Id e m ...  Idem   *
Z a ra g o z a .. . . .  766*2 20*8 S E . . . .  Id e m ...  I d e m , . . , . . .  *
S o ria   767*0 17*6 NNE». Id e m ... I d e m . . . . . . .
B u rg o s   766*9 13*0 N E .» .. Id e m ...  I d e m . . . . . . .  *
L e ó n . . . . . . . . .
V a lla d o lid .. .  765*8 19*0 S O . . . .  I d e m . . .  Id e m .   *
S a lam an ca ..*  770*6 15*2 N O ....  Id e m ...  Id em .»   s
S e g o v ia . . . . . .  764*3 20*0 N O .. ..  B. l i g . .  Idem   *

M a d r i d . . . . . .  766*2 18*3 E . . . . .  Id e m ...  Id em   *
E sco ria l.* ..o , 765*2 17*4 N E . . .  I d . f t e . .  I d e m   »
C iudad R ea l,. 766*0 18*0 E   C a lm a . I d e m . . . . . . .  »
A lbacete  . . .»  766*4 17*5 S E . . . .  Id e m ... Id e m .  »

P a r ís . .* .» . . . .  767*1 5*9 » Id e m ... N ebu loso . . >
G ris-N ez   764*7 8*5 O   Id e m ,..  Idem   Tranq»
S t. M athieu... 766*1 » * > ■ * *
I s l a d ‘A ix . . . .  765*1 8*0 * C a lm a . N eb u lo so ... *
B ia r r i tz . . . . . .  765*5 10*0 E   B risa ... D espejado.. T ran q .
C lerm ont - . . .  768*1 5*0 N O .. .,  C alm a., I d e m . . , . .» .  Idem .
P e rp iS án .« . ..  765 2 13*7 E S E . . Id e m .. .  Id e m . . . . . . .  »
S ic ia .    766*7 11*4 > Id e m ;.. Id em   T ranq .
N iza.,»» .  765*8 11*4 E . íd e m ... C asi desp .»  Idem ,

R o m a . . . . . . . .  767*4 2*9 N . . . . . .  B. l ig . .  B ru m o so ... *
L io rn a ............
P& lerm o. . . . . .
C & giiari  763*2 12*0 N E . . . .  B r i s a . .  Id e m .  *

Direccion general de Correos y Telegrafos
Ayer no llovió en ninguna provincia.

F orm an p a r te  de este núm ero d e  la  G a c e t a  l o s  plie
gos 42  y 43  de la s  sen tenc ias de la  S a la  de lo civil del 
T rib u n a l Suprem o, co rrespond ien tes a l  tomo I.

A N U N C I O S

C^uia ©Salal áa HgjpsJIa ¡sam-,#! año 
Jt  d® 11199.— Se baila de venta en el Al

macén, de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado e n  la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes: '

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.». . . . . . . . . . . .  8
En rústica,..............................  5

SANTOS DEL DIA
Santos U lpiano, Pancracio y  B enigno, m á rtire s . 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Sor Angela.—No siempre lo bueno es bueno.

TEATRO DE PaRISH. — A las nueve—Función 179 de 
abono.—6.a serie.—Turno impar.—Moda.— El clavel rojo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La viejecita.—¿Citrato? ¡de ver será!—Gigantes y cabezudos.—  
Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. - Amor engen
dra desdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.—Churro 
Bragas.—El dúo de «La Africana>.—El trabuco.

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO LAB A. — A las ocho y media, — El galán 

de pieles.— Una bala perdida— Primer acto de El sombrero da 
copa.—Segundo y tercer acto de la misma.

TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).—A las nueve» 
Mercedes Blasco y los hermanos Lapucis.— Paola Cortes.— 
Martini.—Clo-Clo.—La bella Martínez y María Regina.— Petifc 
Onofroff.—Bailes nacionales.—Las zarzuelas Pascual Bailan 
y Varietés.— Ultimo día del cuarteto «El Turia».


